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A 
Introducción y Perspectiva Global [1-2 páginas]

El presente Informe País de Paraguay es elaborado atendiendo la propuesta realizada a nivel de la Cumbre Mundial de Empleo Juvenil y encomendada a las Redes YES (Youth Employment Summit), de dar a conocer políticas y prácticas que favorezcan la aplicación de medidas eficaces en la creación de oportunidades para los jóvenes, a través de la realización de un estudio preliminar sobre el estado del empleo juvenil en los diversos países. En una primera fase, YES identificó a 10 Redes para el desarrollo de Informes locales: India, Pakistán, Irán, Filipinas, Bangladesh, Sri Lanka, Nepal, Afganistán, Egipto y Georgia; y posteriormente fueron incorporados los siguientes países: Paraguay, Perú, Panamá y Honduras. En este contexto, la Red Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil YES Paraguay con sus puntos Focales Nacionales Vice ministerio de la Juventud, dependiente del Ministerio de Educación y Culto (MEC) y la Unión de Profesionales y Empresarios Jóvenes (UPEJ); el Ministerio de Justicia y Trabajo (MJT), Programa Nacional de Formación y Capacitación Laboral,  y otras instituciones han recibido la solicitud de la Cumbre Mundial de Empleo Juvenil Red YES para que elaboren "Informes sobre Empleo Juvenil" específicos de sus países; en un esfuerzo para desarrollar la capacidad de investigación de las Redes YES y dar a conocer políticas y prácticas que favorezcan la aplicación de medidas eficaces en la creación de oportunidades para los jóvenes.

La Red Nacional Paraguay se  encuentra abocada en acciones nacionales para su fortalecimiento y que permitan generar resultados para una participación pro activa en Veracruz, México mediante la concreción de los emprendimientos públicos-privados-cooperantes. Con apertura a  intercambio y nuevas  iniciativas con  otras Redes, potenciando la sinergia  entre las mismas. Sus principales objetivos con respecto al Informe país son: Proporcionar un panorama de la situación actual del empleo juvenil en el país, Presentar datos a nivel país no sólo para analizar tendencias y condiciones dentro de los países, sino también para identificar los puntos en común con otros países y analizar el impacto de la macroeconomía nacional y de los factores económicos globales en el empleo juvenil, Comprender la distribución demográfica de la juventud, los sectores económicos que proveen las mejores oportunidades para el desarrollo de vidas sustentables para los jóvenes, así como los actores importantes y recursos que están movilizándose para promover el empleo juvenil, además conocer y dar a conocer los programas e intervenciones que han tenido éxito y a los tipos de políticas y programas necesarios para apoyar emprendimientos juveniles.

En el presente estudio país se realiza en primer lugar el análisis del contexto socio-económico, demográfico y del ámbito laboral, a fin de determinar la problemática existente en el país con respecto a la población joven. En este sentido, aún cuando la ONU define a los “jóvenes” como aquéllas personas entre 15 y 24 años de edad; en el caso paraguayo, si bien existieron incluso discrepancias legales sobre el tema de la definición etarea de juventud, a inicios del año 2000 se llegó al consenso, a través de la institución que procesa la información sobre la población que es la DGEEC, por lo cual la población joven “queda definida como aquella comprendida entre 15 y 29 años de edad”
, y en términos legales, se ha declarado la mayoría de edad en 18 años, conforme a lo establecido en la Ley Nº 2169/2003.

Así, según datos recogidos de la Encuesta Permanente de Hogares EPH 2002, la población joven del país comprendida entre 15 y 29 años representa el 26,2% de la población total, juventud de la cual el  51,1% son mujeres y el 48,9% son hombres; hallándose el  61% de la población juvenil residiendo en áreas urbanas. Dicha población juvenil económicamente activa desarrolla sus actividades mayormente en el sector terciario o de servicios, considerando que, más de la mitad (53%) participa en actividades tales como finanzas, bancos, comercio, servicios personales y comunales, etc; e incluso absorbe a 3 de 4 mujeres trabajadoras. Sin embargo, en el sector primario, base de la economía nacional, uno de cada cuatro jóvenes están ocupados en actividades extractivas, como la ganadería, agricultura, caza, pesca, etc.; mientras que el 18,6% de la mano de obra juvenil, se encuentra trabajando en el sector industrial.  La forma predominante de vinculación con el empleo es la categoría de asalariados, principalmente como empleado u obrero, categoría donde el 85% pertenece al sector privado. Solo dos de cada diez ocupados tienen la iniciativa o la capacidad para encarar un trabajo solo o por cuenta propia. Asimismo, con respecto a la informalidad
 en el mercado laboral, se destaca que uno de cada tres trabajadores informales es joven, donde la mayoría tiene instrucción secundaria. También merece destacar que, en el mercado laboral paraguayo, el desempleo es un fenómeno de rostro preferentemente joven, puesto que el nivel de desempleo abierto aumentó de 8,7% a 16,2%, a lo cual se ha sumado el problema de la  migración, considerando que estudios señalan que, en el periodo comprendido entre los años 1995 y 2000, se observa que jóvenes entre 15 y 29 años de edad constituyen más del 40% del total de migrantes a nivel nacional. 

Ante esta situación señalada precedentemente, los jóvenes realizan también sus demandas, principalmente en cuanto a capacitación y fuentes de trabajo, tanto los que vive en zonas urbanas, así como los de zonas rurales, y en este caso, en especial mujeres pobres. Asimismo, la juventud no solo está preocupada por la imagen que la sociedad tiene de ella, sino también por los problemas que le afectan directamente, entre los que se pueden citar algunos considerados principales como: Pobreza, la migración campo-ciudad, Desempleo y empleo precario, Falta de acceso a la tierra y otros recursos productivos, Escaso nivel educativo y de capacitación, a lo que se suma la mala calidad de la educación, y los problemas con la retención (deserción) escolar, Dificultad para la promoción social, la juventud de más bajos ingresos permanece en dicha situación, Falta de seguridad social (salud y previsión social), Iniciación sexual sin información y preparación adecuada, Embarazo adolescente, Problemas de violencia, Discriminación por género (machismo), Falta de espacios juveniles y “servicios” de esparcimiento, Corrupción y actitudes conservadoras en el sistema político, Distanciamiento de las organizaciones tradicionales de participación.

Cabe destacar que el mismo proceso de transición democrática en el cual está inmerso el Paraguay, ha logrado no solo crear la instancia pública que tiene como función principal determinar la política pública de Juventud, que es el  Vice Ministerio de la Juventud, dependiente del MEC; sino también se han concretado varios intentos de concertación, incluso a nivel de gobierno departamental, estableciéndose no solo una Red de Secretarias de Juventud de las Gobernaciones, sino que a mediados de los años ’90, se conformó la Red de Juventud Paraguay, y también en el año 2001, a partir de la Mesa Nacional Interinstitucional de Concertación de Políticas Públicas de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil, y de consensos generados, se conformó actualmente la Red Nacional de empleabilidad y emprendibilidad juvenil, donde la UPEJ ha tenido un rol protagónico como punto focal de la Red Yes en Paraguay.
De los estudios realizados a nivel gubernamental y privado se destaca que en el tema de Políticas Públicas de Juventud, las mismas no cuentan con una adecuada articulación, lo cual restaba eficacia y pertinencia desde la lógica de la problemática juvenil, y que de hecho, no se puede hablar de políticas de juventud propiamente dichas, considerando que la oferta encontrada se limita a proyectos o programas fragmentarios, los cuales son llevados adelante en un 31,7% por organizaciones no gubernamentales, siendo la Municipalidad de Asunción es la segunda institución que viene trabajando el tema de juventud,  y solo el 17,5% de las ofertas encontradas están siendo ejecutadas por organismos gubernamentales, y se limitan a acciones y programas específicos”
. Es decir, que la mayoría de las acciones existentes, ya sean de organismos gubernamentales o de organizaciones de la sociedad civil, se caracterizan por ser parciales y focalizadas, aunque sin precisa coordinación, e incluso existe una tendencia a no definir expresamente el sujeto juvenil al cual se orientan los diversos programas y proyectos llevados a cabo por varias organizaciones y entidades.

Cabe señalar que la problemática juvenil exige una perspectiva multidimensional, considerando que dichos recursos humanos se encuentran en una etapa de preparación para su desenvolvimiento, no solo en el mercado laboral, sino también socio-económico, que presenta cambios permanentes, en un contexto de globalización mundial; razón por la cual es importante señalar que las principales áreas, de acuerdo a las demandas juveniles se centran en fortalecer la educación formal y no formal, así como la capacitación emprendedora de la juventud, atendiendo a sectores potenciales como el ecoturismo, promotores de salud, entre otros, lo cual se potenciará aún más promoviendo el modelo de learning by doing (aprender haciendo), así como la concreción de los proyectos de incubadoras de empresas.

En este sentido, el presente trabajo ha logrado unir esfuerzos con el objeto de recabar información sobre los diversos programas y proyectos que se encuentran llevando a cabo, en el ámbito juvenil, tanto instituciones públicas, como organizaciones privadas y entes cooperantes. Es por ello que, el análisis realizado en el mismo constituye un importante logro que posibilitará a los agentes públicos tomadores de decisiones, así como a todos los agentes sociales, tener un documento inicial referido a la temática juvenil en el Paraguay. Cabe señalar que existen muchos programas y proyectos, llevados a cabo por diversas entidades privadas, que no están incluidos en este trabajo, no solo por la dificultad en recabar la tarea dispersa existente en dicho ámbito, sino también por la falta de un registro adecuado y actualizado sobre el tema.

B.
Contexto Económico [2-3 páginas]

El Producto Interno Bruto (PIB) del Paraguay se genera por el aporte de los diversos sectores económicos, entre los que se destaca el sector agropecuario, cuya participación (28%) indica que la economía paraguaya sigue basándose eminentemente en dicho sector productivo. Asimismo los sectores comercio y el de finanzas, tienen una participación importante (24%)  a lo cual se suman los sectores industrial y de servicios básicos que mantienen una tasa de participación relativamente constante (15% y 10%, en promedio, respectivamente), mientras que el Gobierno General sólo tiene una participación de 5% en promedio, destacando que dicha participación es creciente, considerando el período 1990 a 2002.

La nación paraguaya, luego del cambio de gobierno en el año 1989 y la promulgación de una nueva Constitución Nacional en el año 1992, se encuentra inmersa en un difícil proceso de democratización y liberalización de la economía.  Si bien es cierto que en esta última década, con la apertura del periodo democrático, se inició un tímido proceso de reforma estructural, política y económica, sin embargo, dicha reforma no fue implementada a cabalidad, a lo que se suma el hecho de que el país no ha priorizado las inversiones en capital humano y en infraestructura pública restando competitividad a los productos locales por los altos costos de los factores de producción. Es así que, en los últimos años, las condiciones económicas en el Paraguay fueron sumamente difíciles, no solo internamente, ya que las crisis financieras sufridas entre 1995 y 1998, y que aún no fueron totalmente superadas, generaron la intervención de más del 50% de las entidades bancarias y financieras del Sistema, lo cual  da una idea de la magnitud del fenómeno en el sector financiero paraguayo. El contexto externo también impactó a la economía pequeña y abierta del Paraguay, puesto que la economía del país tuvo que enfrentar las  consecuencias de la devaluación de la moneda brasileña, el  Real,  con respecto al dólar; perdiendo competitividad con respecto a su principal socio comercial, el Brasil; para luego enfrentar la recesión mundial, y luego la coyuntura argentina con respecto a su sistema monetario de convertibilidad y su declaración de incumplimiento del servicio de la deuda pública; situación que, por efecto contagio, paralizó la corriente comercial entre ambos países. 
Además, sumada a la caída registrada en los sectores productivos, tanto el consumo interno como la inversión bruta fija se redujeron fuertemente, presionando aún más las posibilidades de recuperación de la economía; en un contexto en que no sólo la demanda agregada interna, sino también el comercio exterior sufrieron reducciones importantes; e incluso la situación fiscal deficitaria y el mantenimiento de una creciente deuda pública externa, indican que la política fiscal no fue un instrumento viable para contrarrestar los choques que afectaron a la  economía paraguaya. Asimismo, la priorización de ciertas metas como la de  mantener controlada la inflación, o la de reducir el déficit fiscal, en el marco de un programa supervisado por el Fondo Monetario Internacional (FMI), evidencian la falta de voluntad política para adoptar e implementar medidas de reforma estructural tendientes a lograr superar la crisis, e iniciar el camino hacia el crecimiento sostenido de esta economía.

Lo expuesto ha presionado y deteriorado el mercado laboral, influyendo no solo en el aumento del desempleo, sino en forma más notoria en la precarización del empleo, ya que la caída en el sistema productivo ha creado empleos de baja productividad y por ende, de baja remuneración. Incluso se observa, según los resultados censales y de las encuestas de hogares, procesadas por la Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC), que se ha generado un cambio en la participación sectorial económica, ya que en el año 1972 la población económicamente activa (PEA) trabajaba en un 51% en el sector primario, y un 29% en el sector terciario; mientras que en el año 2002 estos porcentajes fueron revertidos, registrándose un 52% de la población activa en el sector terciario y un 26,6% en el sector primario.

Dadas las características de la estructura económica del país, que carece de grandes centros de producción o fábricas, la mayoría de los trabajadores realizan sus actividades en empresas de pequeñas dimensiones, por lo cual casi las tres cuartas partes de los trabajadores paraguayos se encuentran ocupados en establecimientos que no tienen más de cinco empleados, característica que ha ido profundizándose en paralelo al deterioro macroeconómico del país de los últimos años. Asimismo, la economía paraguaya está cimentada fundamentalmente en la mano de obra independiente, que también experimentó una evolución importante, según el censo del 2002, la cantidad de personas trabajando por cuenta propia aumentó de 36,9% a 41,4%, aún cuando la categoría de empleador tuvo una disminución leve de 3,7% a 3,2%; mientras que la categoría de empleado u obrero disminuyó de 46,1% a 39%, y la de trabajador familiar no remunerado mantuvo su tasa del 5%, en promedio, en el período 1992-2002. Sumado a lo anterior, existe otra característica sobresaliente que es el grado de informalidad existente en el mercado laboral, considerando que su contribución a la generación de empleo del país varia entre 23% y 28%, llegando entre 42% y 52% si se considera solo el área urbana; y en cuanto a la generación de ingresos laborales, su contribución estimada se encuentra entre 19% y 23%, alcanzando a 26% y 30% en el área urbana. Generalmente las categorías ocupacionales del sector informal urbano son: trabajadores por cuenta propia (40%), asalariado (23%), empleado doméstico (20%), microempresario (7%)
.

Además, en el periodo 1999 y 2002, el desempleo abierto total aumentó en un 87,9%. Los desocupados por primera vez amentaron en un 124% y los cesantes lo hicieron en casi un 80% El desempleo abierto es mayor en el área urbana, y afecta principalmente a mujeres y a la población joven. En cuanto a la duración del desempleo, la misma aumentó en meses, así, a nivel país, la población cesante se encuentra buscando empleo por más de seis meses, y en Asunción y Central la duración promedio supera los siete meses
.

Otro aspecto sumamente relevante es el índice de pobreza en el Paraguay, que constituye uno de los factores, unido al alto crecimiento de la oferta laboral, que incentiva la migración, no solo urbano-rural, sino incluso el fenómeno actual del desplazamiento de las zonas más pobres a los menos pobres, incluso entre áreas urbanas, el ingreso al mercado de trabajo de jóvenes en edad escolar y de las mujeres para aumentar los ingresos como estrategia familiar de alivio de la pobreza.  Una de las características de los trabajadores en situación de pobreza se relaciona con la actividad que realizan y el tamaño del establecimiento donde laboran. Siete de cada diez trabajadores trabajan en empresas o establecimientos pertenecientes al sector terciario de la economía, conforme a los resultados de la EIH 2000/1.  El 86% de los ocupados más pobres del país son trabajadores por cuenta propia o trabajadores familiares no remunerados. Por otro lado el empleo independiente está compuesto fundamentalmente por ocupaciones poco calificadas, lo cual crea que la falta de escolaridad impida el acceso a los empleos asalariados.

Además, el sector público ha tenido una participación relativamente constante como fuente de trabajo, aún cuando el crecimiento promedio anual del empleo público para el período 1993-2000 fue de 2,4%. De acuerdo a la EIH 2000/2001 el 7,6% de la PEA ocupada del país se desempeña como empleado u obrero público, destacándose el área urbana con un 10,9% de la PEA ocupada en el sector público, mientras que en el área rural sólo el 3,2% corresponde a esta categoría ocupacional. En el área urbana, es la capital Asunción la que absorbe al 14% de la PEA ocupada en el sector público. Esta escasa participación del sector público se evidencia también en el acceso y cobertura de los servicios públicos, considerando que solo el 13% de los trabajadores ocupados del país pertenece a algún sistema de jubilación o pensión, y que 1 de cada 5 trabajadores tiene algún seguro médico, e incluso en varios departamentos cercanos al Central existe una proporción importante de trabajadores sin seguro alguno. 

E incluso, al analizar el gasto social se evidencia que de una tendencia creciente hasta el año 2002 (con aproximadamente 10% del PIB, en promedio), tuvo un descenso en el año 2003 (hasta aproximadamente un 8% del PIB); y se prevé un leve aumento del mismo en el presupuesto aprobado para el año 2004. El tema del gasto social y su asignación presupuestaria es importante, ya que refleja la existencia de una priorización macroeconómica del mismo, tomando en consideración que la población paraguaya ha mantenido una tasa de crecimiento relativamente constante (2,2%), en términos comparativos entre los años 1992 y 2002, mientras que la Población Económicamente Activa (PEA) ha crecido a una tasa superior (3,5%), principalmente en el área urbana (4,6%), reflejando la influencia de la migración interna, que actualmente se realiza entre áreas urbanas, cambiando la tendencia anterior rural-urbana
. En este contexto, merece especial mención con respecto a la necesidad de una mayor inversión en capital humano dentro de los avances tecnológicos, y tomando como un indicador del mismo el gasto que realiza el Paraguay con respecto a Ciencia y Tecnología (CyT), se evidencia que es el más bajo de la región (solo el 0,98% del PIB), e incluso dentro del mismo el vinculado a Investigación y Desarrollo Experimental (I+D) es ínfimo (aproximadamente 0,08% del PIB)
. Esta situación presiona a la adopción de políticas laborales que permitan lograr un cierto equilibrio entre la gran oferta laboral y la demanda existente en el mercado, considerando también que la fuerza laboral paraguaya se caracteriza por ser joven.

La composición de la fuerza laboral paraguaya con elevado porcentaje de mano de obra joven; ha mostrado un mayor dinamismo en  los últimos años, en todos los sectores, independientemente del género o área geográfica de residencia. La información obtenida en el censo 2002 señala que si bien el porcentaje de la población que se encuentra entre 0 y 14 años disminuyó en el período 1992-2002 de 41,5% a 36,9%, prácticamente 2/3 de la población es menor a 30 años, y la población de 15 a 29 años presenta una  tasa de participación laboral del 67,4%, siendo el área rural la que cuenta con el mayor porcentaje de población joven (41,2%). Asimismo, el incremento de la fuerza laboral joven, principalmente en el grupo de edad de mayor actividad económica (más de 15 años) refleja una situación que responde a la persistencia de la crisis económica que obliga a muchos jóvenes a ingresar en el mercado laboral, principalmente en el área rural, donde la población rural joven masculina incrementó su participación laboral en 10 puntos porcentuales, y la femenina lo hizo en 11 puntos porcentuales
, en dicho período.
En este contexto, es preciso señalar que el mercado laboral paraguayo no está ajeno a lo que ocurre en otros países de características similares, considerando que al enfrentar una situación recesiva que deprime los ingresos familiares, el trabajo infanto-adolescente se constituye en una práctica común, con consecuencias significativas como la abreviación de sus oportunidades educativas y la declinación de las capacidades futuras para generar ingresos. Según el trabajo realizado por Aguilera, en base a la EPH 2002, la población infanto-adolescente representa el 26,4% de la población que está ocupada en el mercado laboral, y al analizar por tramo de edad se observa que la tasa de ocupación de los niños de 10 a 14 años, llega a casi el 18%; mientras que el 42% de los adolescentes entre 15 a 17 años se encuentra trabajando. Esta mayor proporción de niños/as y adolescentes que se incorpora al mercado laboral, es producto de la agudización de la crisis económica, y de la falta de adopción e implementación de medidas que permitan superar dicha crisis.

De lo expuesto se resume que el incremento de la PEA
, si bien, implica un mayor potencial productivo, no cabe duda que los esfuerzos requeridos en materia de creación de puestos de trabajo tendrán que ser indiscutiblemente superiores a los registrados históricamente. El número de empleos que la economía deberá generar adicionalmente a partir del 2000 es de 95.000 puesto promedio por año para satisfacer la demanda a en el año 2010
. Asimismo, dicho crecimiento de la población paraguaya enfrenta al Paraguay al aumento de las  demandas sociales, que pasarán a sumar a los déficit actuales en cada sector social, por lo que urge entonces, reorientar las políticas públicas hacia las áreas sociales, principalmente a aquellas que necesitan, por sus características propias, ser protegidas, como es el caso de la población joven del país. 
C. Distribución demográfica, Empleo y Actividad Económica juvenil [4-5 páginas]

La ONU define a los “jóvenes” como aquéllas personas entre 15 y 24 años de edad; aunque para los propósitos de este informe, se usará como edad limite para la juventud aquel definido por  el país. Sin embargo, en este aspecto es preciso señalar que en el Paraguay existe discrepancia legal e interinstitucional con respecto a la definición de los años que corresponden a la juventud.

Un ejemplo de ello se observa en el sector salud, ya que el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, dentro del Plan Nacional de Atención Integral a la Adolescencia, periodo 1997-2001, señala que el período de la adolescencia entre la infancia y la edad adulta, entre los 10 y 19 años, y amplia el grupo con la llamada juventud que abarcaría hasta los 24 años. Asimismo, el Instituto de Investigación en Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción (UNA) ha realizado una propuesta de clasificación de la adolescencia en tres períodos; definiendo la Adolescencia Precoz hasta los 15 años, la Adolescencia Intermedia de 16 y 17 años y la Adolescencia Tardía de 18 y 19 años, lo cual favorecería las investigaciones y las acciones socio-médicas ya que constituyen grupos bien caracterizados
.

Asimismo, un análisis de la evolución de las definiciones legales establecidas en el país (Ver Anexo 1), evidencia una tendencia hacia el consenso a inicios del año 2000, y principalmente a través de la institución que procesa la información sobre la población que es la DGEEC, por lo cual la población joven “queda definida como aquella comprendida entre 15 y 29 años de edad”
, y en términos legales, declarando la mayoría de edad en 18 años, conforme a lo establecido en la Ley Nº 2169/2003.

Según datos recogidos de la Encuesta Permanente de Hogares EPH 2002, la población joven del país comprendida entre 15 y 29 años representa el 26,2% de la población total, juventud de la cual el  51,1% son mujeres y el 48,9% son hombres; hallándose el  61% de la población juvenil residiendo en áreas urbanas. 

A nivel nacional, si bien solo el 30,3% de los jóvenes estudia; de esta proporción, la mitad se dedica exclusivamente a esta actividad (15%) y la otra mitad (15%) la combina con el trabajo. Cabe señalar que el promedio de años de estudio es 8,3 años con notables diferencias según el lugar de residencia, 9,3 años en áreas urbanas y 6,8 años en áreas rurales
. En este contexto, merece especial mención con respecto a la necesidad de una mayor inversión en capital humano dentro de los avances tecnológicos, y tomando como un indicador del mismo el acceso a internet, estudios realizados
 demuestran que el costo de acceso promedio a Internet en el Paraguay es el más elevado de la región en valor efectivo; mientras que, de una encuesta realizada para el efecto, se detectó que la mayoría de los usuarios de dicho servicio eran hombres (60%), y considerando entre los 18 y 34 años, el acceso ascendía a 69%; aunque los menores de 18 años alcanzaban al 12%, y los mayores entre 45 y 55 años eran el 5%; y no se registraron usuarios mayores de 55 años.

Según la EPH 2002,  se constata en el mercado laboral paraguayo el hecho de que las formas de buscar un empleo generalmente se basan en mecanismos informales o el recurrir directamente a las mismas fuentes de empleo.  En efecto, la primera forma de indagar sobre las posibilidades de obtener un empleo es a través de consulta a amigos y parientes (43,4%); la otra forma es recurrir directamente al empleador o a una agencia (36,9%), a fin de indagar sobre la existencia de vacancias, y la utilización de otras gestiones (14,5%) es importante, aunque el contestar avisos ha sido utilizado un poco más (5,2%); destacándose que la población joven femenina es más proclive a utilizar este mecanismo (6,9% vs. 3,4% de la población joven masculina). E incluso se podría señalar que la falta de equidad asociada al origen entre jóvenes urbanos y rurales, se evidencia en el acceso a los mecanismos para buscar o conseguir trabajo ya que en las áreas rurales las agencias u otros mecanismos más formales para conseguir empleo son casi inexistentes, lo cual dificulta la movilidad de muchos jóvenes en el mercado laboral.
En cuanto a la población juvenil que suministra mano de obra para la producción de bienes o servicios o que están disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción (PEA), en el año 2002 era el 67% de la PEA, constatándose que el nivel de participación de los hombres en el mercado laboral era superior al de las mujeres (83,6% y 51,8% respectivamente). Esta diferencia se acentuaba en las áreas rurales (91% ellos; 44% ellas). Asimismo, la PEA juvenil del país desarrolla sus actividades mayormente en el sector terciario o de servicios, considerando que, más de la mitad (53%) participa en actividades tales como finanzas, bancos, comercio, servicios personales y comunales, etc; e incluso absorbe a 3 de 4 mujeres trabajadoras. Sin embargo, en el sector primario, base de la economía nacional, uno de cada cuatro jóvenes están ocupados en actividades extractivas, como la ganadería, agricultura, caza, pesca, etc.; mientras que el 18,6% de la mano de obra juvenil, se encuentra trabajando en el sector industrial. 

La forma predominante de vinculación con el empleo es la categoría de asalariados, principalmente como empleado u obrero, categoría donde el 85% pertenece al sector privado. Solo dos de cada diez ocupados tienen la iniciativa o la capacidad para encarar un trabajo solo o por cuenta propia. Asimismo, los resultados de la EPH 2002 indican que el 37% de la población juvenil ocupada trabaja entre 30 a 48 horas, mientras que el 38,2% de los ocupados jóvenes trabaja más de 48 horas semanales, y cerca del 50% de esta población tienen menos de un año de antigüedad en su actividad actual; mientras que el 40,5% cuenta una permanencia de 1 y 5 años en el empleo. Sin embargo, resalta que las posibilidades de permanencia en el empleo se reducen aún más para la mano de obra rural, considerando que 70% de los mismos tiene menos de un año en la actividad que realiza.

Con respecto a la informalidad
 en el mercado laboral, se destaca que uno de cada tres trabajadores informales es joven, donde la mayoría tiene instrucción secundaria. Es decir que, la población joven inserta en las actividades informales representa 33,6% de la fuerza de trabajo nacional urbana que realiza este tipo de actividades.  Sin embargo, la informalidad no podría tener costos tan altos como generalmente se pregona, por lo menos si se compara con el resto de los trabajadores jóvenes; teniendo en cuenta que la fuerza de trabajo  informal joven recibe en promedio aproximadamente el 90% de los ingresos mensuales que percibe la población ocupada de 15 a 29 años. Cabe recalcar que los dedicados al comercio, que representan la mayoría dentro de este sector, perciben un ingreso promedio levemente superior al resto de los trabajadores, incluso se observa una diferencia de ingreso de, aproximadamente, 100.000 guaraníes (cerca de 17 dólares americanos al tipo de cambio vigente).

El estudio realizado por Aguilera señala que la subocupación prevalece en el área rural, considerando que más del 50% de los ocupados en el área son personas subocupadas, mientras que en el área urbana, la subocupación afecta a casi un tercio de los asalariados ocupados. Este fenómeno impacta aún más en la mano de obra joven, observándose que en el sector rural, el 73% de los jóvenes asalariados ocupados, esto es, jóvenes entre 15 y 19 años de edad, son subocupados invisibles; mientras que en el área urbana, la subocupación invisible afecta a casi el 68% de los asalariados jóvenes. Asimismo, el citado estudio infiere que “al analizar la situación de los ocupados por quintil de ingreso se puede observar claramente que en la medida que se avanza desde los quintiles más pobres hacia los más ricos, sistemáticamente disminuye la población y los ocupados”. 
En el mercado laboral paraguayo, el desempleo es un fenómeno de rostro preferentemente joven, puesto que el nivel de desempleo abierto aumentó de 8,7% a 16,2%, mientras que el desempleo oculto disminuyó de 11,6% a 7,6%, y en términos de tasa total de desempleados, se registra un incremento de 19,4% a 22,5%, realizando un análisis comparativo periodo 1997/98 y 2002. Asimismo, el tiempo promedio que un joven pasa buscando empleo es de 22 semanas, aproximadamente, entre 5 a 6 meses
. Es decir que en el Paraguay también se refleja la tendencia de la región, e incluso mundial, que demuestra que la tasa de desempleo juvenil es, generalmente, el doble del nivel de desempleo total de la economía 
CUADRO COMPARATIVO DE TASAS DE DESEMPLEO Y sUBOCUPACIÓN - AÑO 2002

	TASAS
	PAIS
	JOVENES

	DESEMPLEO TOTAL
	16,4%
	22,5%

	DESEMPLEO ABIERTO
	10,8%
	16,2%

	DESEMPLEO OCULTO
	6,3%
	7,6%

	
	
	

	SUBOCUPACIÓN TOTAL
	22,4%
	30,4%

	SUBOCUPACIÓN VISIBLE
	7,8%
	8,2%

	SUBOCUPACIÓN INVISIBLE
	14,7%
	22,2%

	
	
	


Fuente: Elaboración propia en base a datos DGEEC: Trípticos de Indicadores de empleo y Población Juvenil EPH 2002
Con respecto al nivel de ingreso, se destaca que el ingreso medio de los trabajadores urbanos equivale aproximadamente a 2,7 veces el obtenido por los trabajadores rurales, sin embargo, poco más de la mitad del total de la población joven ocupada percibe menos del salario mínimo legal, y un alto porcentaje de ellos no percibe ingreso (22%). Esta situación es una característica que se presenta con mayor frecuencia en el área rural, afectando en mayor proporción a la población joven masculina. También el nivel de instrucción poseído influye en el ingreso percibido, así un joven sin instrucción recibe solo el 16% de lo que percibe uno con nivel de instrucción terciario. 

En cuanto a las exigencias de ingreso, se constató que un desocupado que ha cursado algún grado de primaria tiene pretensiones aproximadamente 2,5 veces superiores a uno sin  instrucción. Las aspiraciones de ingresos por sexo también denotan conocimiento por parte de la población femenina de la vigencia de discriminaciones en el mercado laboral, ya que  efectivamente, una mujer con nivel terciario solicita solo poco más de la mitad de lo que exige un hombre con similar formación. Esta tendencia denota también una cierta falta de perspectiva de empleo, principalmente porque más del 50% de los jóvenes recibe menos del salario mínimo, y gran parte de los jóvenes trabaja alrededor de las horas legalmente establecidas; poniendo graves obstáculos al desarrollo y las expectativas de este segmento de la población nacional.

Otro tema importante y que afecta también a la población joven es el de las migraciones. Un estudio reciente
, elaborado en el marco del Proyecto Lineamientos Generales para una Política Migratoria, llevado a cabo por el Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), reveló que  Paraguay es uno de los países con mayor flujo migratorio en América Latina, puesto que casi el 12% de la población que actualmente reside en el país nació en el extranjero y un porcentaje similar de paraguayos y  paraguayas vive en el extranjero. El estudio realizado por Tomás Palau analiza el periodo comprendido entre el año 1995 y el 2000, observando que en el mismo que jóvenes entre 15 y 29 años de edad constituyen más del 40% del total de migrantes a nivel nacional. Entre las principales razones
 que inducirían a los jóvenes a migrar se encuentran los motivos familiares (49%), fundamentalmente porque una importante proporción de jóvenes argumenta este motivo como el principal de migración, siendo ésta más fuerte en los grupos de edad más jóvenes, ya que las familias priorizan ingreso familiar total en el  lugar de destino más que el ingreso que obtendría únicamente el jefe o jefa de hogar. Otras razones de migración se refieren a  motivos laborales (30%), y, casi una octava parte, fundamentalmente los menores de 25 años, lo hace por razones de estudio.

Sumado a lo expuesto, cabe destacar que la evolución de la población, su crecimiento o ritmo de expansión y distribución espacial permiten pronosticar razonablemente las demandas sociales, pues para cada tipo de demanda los grupos de edades a ser afectados son diferentes. Así, al disponer de proyecciones poblacionales y estableciendo metas a alcanzar, se puede proyectar la demanda futura de cada uno de los servicios, contribuyendo a la toma de decisiones de política económica y social.  En el caso paraguayo se observa el cambio de la composición por edades, en las pirámides poblacionales (Ver Anexo 2), reflejando los cambios estructurales que ya han comenzado a producirse con los nuevos patrones de fecundidad y mortalidad, con la mayor esperanza de vida de las generaciones que están naciendo en la presente década, o que lo harán en las próximas
; evidenciando que, si bien el crecimiento de la PEA da una idea acerca de un mayor potencial productivo, implica al mismo tiempo crear las condiciones socio-económicas y laborales tendientes a absorber dicho potencial.
Ejemplos concretos del impacto del crecimiento poblacional fueron analizados en estudio  realizados en la DGEEC, principalmente el de Gerda Palacios, en el cual cita que: "En educación a pesar de los grandes avances en cobertura, la proporción de niños y jóvenes en edad escolar seguirá en aumento, considerando que el crecimiento de niños y jóvenes de 5 a 18 años representa un contingente de 148.647  en el periodo 2003-2008, en cambio la matricula muestra un crecimiento absoluto de 176.847 niños/as, superior en casi 28.000 al crecimiento poblacional”, hecho que indica la posibilidad de cubrir los déficit por niveles educativos, realizando el cálculo racional en términos presupuestarios, principalmente en lo relativo a educación básica y media, al menos durante los próximos diez a quince años. Asimismo, en la actualidad se evidencian “demandas insatisfechas de servicios de salud provenientes de todos los grupos de edades, por lo cual es importante la reorientación de la política de salud hacia la prevención de las enfermedades, enfermedades propias de poblaciones mas envejecidas, y requerimientos de áreas rurales”. Incluso en tema del 
déficit en el sector habitacional, el crecimiento de la población adulta presiona a que se concreten las propuestas de construcción de viviendas populares en el sector, teniendo en cuenta que en el período 1990-2025 la cantidad de viviendas urbanas necesarias duplicaría a las rurales. 

Otro tema importante está relacionado con la seguridad social, puesto que Palacios señala que “el envejecimiento poblacional, por la estimación de la duplicación de la población de 60 años y más, demandará con mayor fuerza la seguridad social, y que si “el 12% de la PEA (activos/PEA) aportaba en el año 1995 a algún sistema de pensiones, y la propuesta de meta es llegar a incrementar al 28% al 2015, se requerirán incorporar a 435.000 nuevos aportantes activos”, cifra alta para un contexto en el cual, como se señaló precedentemente, la demanda de trabajo no crece al mismo ritmo que la oferta laboral, afectando principalmente a la fuerza laboral femenina y a la joven.

Ante la situación señalada precedentemente, los jóvenes realizan también sus demandas, principalmente en cuanto a capacitación y fuentes de trabajo, tanto los que vive en zonas urbanas, así como los de zonas rurales, y en este caso, en especial mujeres pobres. Esta exigencia de carácter práctico y de resultados de corto plazo parece más necesaria a la juventud, específicamente por estar más compelida a obtener logros laborales, aunque por dos razones diferentes: los unos por la competitividad del mercado laboral urbano y las otras por las carencias crónicas que padece la población rural pobre. Otras exigencias puntuales también hacen relación al manejo transparente, sin corrupción y con patriotismo, de los recursos públicos, tanto a nivel de autoridades, locales y nacionales, como a nivel técnico, con respecto a los funcionarios públicos
.

Las principales demandas expuestas
 por los jóvenes se refieren al ámbito de los servicios e infraestructura, la educación, y la política y los funcionarios públicos. Asimismo, los jóvenes realizan demandas de mayor participación, por una parte, estas demandas parten de la no realización del contenido de discursos ideales sobre la convivencia democrática, aprendidos durante sus procesos de formación e incorporación de valores para la vida social. Es preciso resaltar que los jóvenes depositan toda su confianza en la educación como condición necesaria para lograr cambios tanto en el aspecto personal como en el comunitario. El problema de la educación concentra mayores preocupaciones en las zonas rurales donde la escolaridad es más baja en esta edad, sobre todo por las exigencias laborales a los jóvenes campesinos. Asimismo, los jóvenes identifican a las autoridades y funcionarios estatales como principales causantes de los problemas, razón por la cual consideran que los más aptos para solucionarlos son los mismos que los producen.

Cabe señalar que la problemática juvenil exige una perspectiva multidimensional, considerando que dichos recursos humanos se encuentran en una etapa de preparación para su desenvolvimiento, no solo en el mercado laboral, sino también socio-económico, que presenta cambios permanentes, en un contexto de globalización mundial. Es por ello necesario tomar conciencia de la necesidad de revertir los altos niveles de desempleo y subempleo, adecuando la economía y la fuerza de trabajo a los nuevos requerimientos de competitividad y crecimiento.
D.
Apoyo Social e Institucional [3 -4 páginas]
Si bien se postula en todos los discursos de diversos ámbitos en la sociedad que la juventud es el capital social del futuro, existen estudios realizados por organizaciones no gubernamentales (ONGs) sobre el tema que evidencia la situación y perspectiva de la misma en la sociedad paraguaya. Uno de ellos es el realizado por la ONG Base IS y apoyado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) conjuntamente con el Banco Mundial sobre el tema Juventud y exclusión social en Paraguay, del cual se pueden rescatar diversas conclusiones con respecto a la visión de los jóvenes sobre la sociedad en la cual se encuentran viviendo.

Es importante tener en cuenta la percepción que los jóvenes tienen sobre sí mismos, la visión o imagen proyectada en la sociedad y sus instituciones, así como sus posibilidades de integración y participación en la misma. Con respecto a la visión introspectiva, según los resultados del citado estudio, lo más destacado por los varones y jóvenes de menor edad,  es que la edad define el ser joven, mientras que para el tramo medio y de más edad, el espíritu jovial está más asociado a la juventud, destacándose dentro de esta opinión, las mujeres. Sin embargo, solo los  encuestados de menor edad fueron quienes manifestaron otra característica que podría definir a la juventud, mencionando la “responsabilidad”, aunque en los otros estratos de edad dicha característica fue señalada como rasgo de la juventud, pero en menor magnitud. 

Las principales potencialidades percibidas por los jóvenes encuestados en el estudio citado se resumen en: el aumento en la escolaridad de la juventud (ya que tienen mayor escolaridad que sus padres), el predominio de jóvenes que están integrados a formas de gregarismo juvenil; destacándose que existen excelentes condiciones en la predisposición juvenil  para el trabajo en pequeñas empresas o microidustrias; una mayor flexibilidad y capacidad de desarrollar acciones innovadoras, así como una mayor predisposición a trabajar en ámbitos vinculados a la informática

En resumen, del citado estudio se pueden distinguir siete tipos de visiones sobre la juventud:

1. La visión convencional de la juventud moratoria, 

2. La visión amenazante, que la considera peligrosa o haragana. 

3. La visión que discrimina y pone en riesgo a las mujeres

4. La juventud ligth o conformista

5. La juventud como metáfora del cambio

6. Entre la juventud presente y la metáfora del futuro

7. La juventud decente

Del estudio se concluye que estas percepciones sociales pueden estar influenciadas por el contexto, ya sea de urbanidad o ruralidad, y que no toda la percepción negativa se manifiesta más intensamente con la juventud urbana. Aunque la idea que la juventud es considerada por la sociedad como buena y/o alegre predomina en el área rural. Si bien las visiones negativas hacia la juventud han crecido, parecería que también se han acentuado ciertas percepciones positivas de ésta, que vienen aparejada de la transición democrática y abrigan en su interior efectos positivos, aunque no todas involucran cambios significativos en la gestión de los problemas e intereses específicos del sector juvenil. En la realidad, se entrecruzan y combinan diferentes percepciones sociales y formas de intervención.

Asimismo, si bien el ser joven se percibe como una virtud, en otros casos constituye un obstáculo principalmente en el mercado laboral, percibiéndose cierto tipo de discriminación, basado en la experiencia laboral, que alejan a la juventud  de dicho mercado. Esto implica que los jóvenes perciben al mundo laboral como un medio bastante hostil, y que, como en otros países de América Latina, según la prioridad de los testimonios recogidos, la falta de empleo se manifiesta como la principal motivación o desmotivación en esta etapa de la vida. 

La juventud está conciente del vínculo directo entre trabajo y educación; sobre todo para los jóvenes de nivel socioeconómico bajo, la imposibilidad de contar con ingresos, cierra las puertas para una mayor educación. La preponderancia del factor material, es un fenómeno de importancia determinante de las condiciones materiales de la juventud y su  familia, a cuya economía  cundo puede también, suele contribuir. Incluso los jóvenes perciben el proceso de descampesinización de la economía y cultura nacional, los problemas del sistema productivo, la falta de trasparencia y democratización del mercado, en el cual, sobre todo, la juventud rural percibe la existencia de un mercado de carácter oligopólico que favorece a las grandes empresas agrícolas en detrimento de la producción campesina. También relevaron posiciones desfavorables dentro del proceso de globalización de las economías, principalmente con el MERCOSUR, señalando que el mismo no ha generado muchos beneficios al país, idea que es propagada con bastante fuerza en las organizaciones campesinas.

Si bien la juventud puede estar preocupada por la imagen que la sociedad tiene de ella, también se suma a dicha preocupación las vinculadas a sus propios problemas, entre los que se pueden citar algunos considerados principales como: Pobreza, la migración campo-ciudad, Desempleo y empleo precario, Falta de acceso a la tierra y otros recursos productivos, Escaso nivel educativo y de capacitación, a lo que se suma la mala calidad de la educación, y los problemas con la retención (deserción) escolar, Dificultad para la promoción social, la juventud de más bajos ingresos permanece en dicha situación, Falta de seguridad social (salud y previsión social), Iniciación sexual sin información y preparación adecuada, Embarazo adolescente, Problemas de violencia, Discriminación por género (machismo), Falta de espacios juveniles y “servicios” de esparcimiento, Corrupción y actitudes conservadoras en el sistema político, Distanciamiento de las organizaciones tradicionales de participación. 

En este contexto, la juventud, por sus mismas características, constituye un grupo vulnerable, y se encuentra generalmente sujeta a todo tipo de violencia la cual muchas veces se retroalimenta en los jóvenes traduciéndose en violencia juvenil. Así, los problemas familiares, la falta de diálogo, de una buena relación y del vínculo hace que muchos jóvenes se sientan agredidos y marginados, agrediendo posteriormente a la comunidad que no lo acepta y generando violencia social. 

También en este sector se percibe la discriminación, puntualizando la discriminación de género, no solo en los ámbitos más privados de la familia, la pareja, las relaciones heterosexuales o en el barrio, sino también en otros ámbitos que se suponen son públicos, como los centros educativos, las asociaciones o en el mercado de trabajo en los cuales las actitudes de poder y control va en detrimento de las mujeres, agudizando o potenciando la exclusión.  Es por ello que, el cambio de mentalidad, y de modificación de la cultura desigual se torna imperiosa, empezando por las culturas institucionales que rigen en las familias, las instituciones educativas, las organizaciones políticas y sociales, la administración pública, el mercado laboral; ámbitos desde los cuales se deben democratizar las posibilidades de ampliar los niveles de participación de las mujeres.
Con respecto a otros temas vinculados con la convivencia social, el análisis de la violencia fue realizado en base a la EIH 2000-01, resultando que, aproximadamente, el 4,5% de los jóvenes han sido víctima de algún tipo de delito; siendo el robo y las agresiones físicas los principales delitos que registran los jóvenes tanto en el campo como en las ciudades. Los jóvenes experimentan actos violentos contra sus personas en todo el país, pero es en las zonas urbanas y en los grupos de mayor edad donde las tasas de violencia son mayores. Al realizar comparaciones las mujeres de áreas urbanas, especialmente las de mayor edad, son las que experimentan mayores tasas de violencia, considerando que casi 10 de cada 100 mujeres de entre 25 a 29 años es víctima de algún tipo de delito en las zonas urbanas. En las áreas urbanas, el robo predomina (92,4%) reduciéndose en el área rural (32,4%), aunque las agresiones físicas son las que tienen mayor impacto entre los jóvenes rurales, bajo el agravante de que en dichas zonas son personas conocidas de la víctima las que en mayor proporción cometen delitos contra los jóvenes (76,5%).  Sin embargo, con respecto a denuncias sobre estos delitos, se registra que un poco más del 25% de los jóvenes que han sido víctimas de algún delito lo ha denunciado y la mayor parte de ellos lo ha hecho ante la policía, mientras que 4 de cada 10 jóvenes que no han hecho la denuncia debido a que no cree que sirva de algo, y que una quinta parte de ellos consideran que el delito no fue grave, en tanto que alrededor de un 14% de ellos considera que los trámites para hacerlos son engorrosos o complicados; evidenciando en su mayoría rasgos de conformismo y ausencia de confianza en el sistema jurídico.

Situaciones tales como: embarazos no deseados, abortos en malas condiciones y contagio de infecciones de transmisión sexual, incluido el VIH/SIDA, son realidades que se dan de manera muy frecuente entre las adolescentes. Según la EIH 2000-2001, es el embarazo en  mujeres jóvenes uno de los grandes problemas, principalmente en el área rural donde la proporción de mujeres de 15 a 29 años que ha tenido 2 o más embarazos supera en un 13% al porcentaje que prevalece en la ciudad; y considerando la condición de pobreza, los datos son aún más alarmantes, ya que la incidencia de embarazos en mujeres jóvenes pobres es significativamente mayor.  Asimismo, en los últimos años, varios fueron los factores que contribuyeron a la propagación del VIH en la población juvenil, ya que a  la falta de acceso a información oportuna, se suman la carencia de servicios especializados en salud sexual y reproductiva adolescente y la iniciación sexual cada vez más precoz. Este hecho ha incidido en que, según los datos del Instituto de Medicina Tropical (hospital de referencia en este campo), la mayoría de las personas, hombres y mujeres, que ha fallecido por la enfermedad tenía menos de 32 años
.

Otro fenómeno evidenciado a inicios de la presente década es el dramático aumento de las conductas de alto riesgo en ciertos segmentos juveniles altamente vulnerados en sus condiciones materiales mínimas, que además se ven expuestos a procesos desintegradores como consecuencia de factores institucionales y culturales que deterioran aún más sus posibilidades de superar la exclusión social.  Un indicador, según registros de la Policía Nacional, es el incremento alarmante de suicidios, ya que considerando las edades de las víctimas, prácticamente el 28% de los casos registrados en el primer semestre del año 2004 fueron personas menores de 19 años, mientras que, aproximadamente, 70% fueron personas de más de 20 años.

Una problemática particular se presenta en el tema de la educación y capacitación, ya que las diferencias de oportunidades de formación por áreas de residencia demuestran que la población joven rural presenta una menor permanencia en el sistema educativo con relación a residentes en la ciudad (81,0% vs. 68,3%, respectivamente, no asiste a la escuela), pero particularmente en el nivel terciario es donde las diferencias son mayores. El 8,8% de la juventud urbana cursa el nivel terciario, en su mayor parte en la universidad, en tanto en el campo sólo lo hace el 1,2%. Analizando la información por grupos quinquenales de edad se encuentra que el abandono es de poco más de la mitad para los de 15 a 19 años, llega a 8 de cada 10 jóvenes entre los 20 a 24 años y al 95% entre los que tienen de 25 a 29 años. En las áreas rurales, como se mencionó anteriormente, la deficiencia educativa es más acentuada; ya que a partir de los 20 años, son muy pocos los que dan continuidad a sus estudios. En este contexto, dado el rol asignado a los varones en la sociedad, estos tienen una especial responsabilidad en cuanto a la manutención de la familia. Desde muy temprana edad deben aportar al sostenimiento de su familia ya sea con los trabajos familiares, o mediante alguna actividad remunerada
.
Asimismo, la repitencia tiene amplias repercusiones en el sistema educativo y refleja en gran medida su nivel de eficiencia. De acuerdo a la información disponible, en el ámbito nacional se verifica una tasa de repitencia de 28,7. Es decir, 29 jóvenes de cada 100 que participan en el sistema educativo vuelven a cursar el mismo grado o curso una o más veces. Por áreas de residencia se observa una tasa de repitencia superior en las áreas rurales en casi 8 puntos porcentuales, y por género, los jóvenes del sexo masculino tienen una tasa de repitencia superior en 2,5 puntos porcentuales con relación a las mujeres. 

Asimismo, el problema de la exclusión puede mostrarse a través del porcentaje de la población en edad escolar que no asiste a instituciones de enseñanza formal (suponiendo que los que no asisten lo harían en un colegio o escuela del Estado y no en uno privado). Generalmente, las razones a la alta inasistencia de la juventud a la educación formal se centra en primer término, e independiente de cualquier consideración, las razones económicas se evidencian como principal detonante de la imposibilidad de seguir los estudios, entendiéndose que la juventud no cuenta con recursos económicos como para sustentar sus estudios por una parte, y por otra, que deben abandonar los estudios por necesidad de trabajar y aportar económicamente para el mantenimiento propio o del grupo familiar. Esta situación afecta a más de la mitad de la población joven del país (55,9%). Al analizar la situación por género, se observa que las razones tienen un orden de importancia parecido, pues los varones tanto en el ámbito de país total como por áreas priorizan las razones económicas y su deseo de no estudiar como causas de la inasistencia a un establecimiento de enseñanza formal; mientras que las mujeres, además de las razones anteriores citadas se ven afectadas por los problemas familiares y las dificultades que involucran el desplazarse hasta los centros educativos (esta última característica es propia de las áreas rurales). Cabe tener presente que en esta última razón predomina el aspecto cultural, pues los problemas familiares implicarían la no asistencia de la mujer por tener una suerte de cuidado hacia ella, la atención de sus hermanos y hermanas u otros miembros familiares, problemas relacionados al embarazo, el padre no quiere, etc.
Si bien la educación formal es proveída en su mayor porcentaje por el sector público, y que en el mejor de los casos, la juventud llega a completar hasta el segundo curso de la secundaria en una institución de enseñanza formal;  el acceso a la educación no formal es importante sobretodo para aquellos jóvenes que se capacitan para poder trabajar, ejercer un oficio o mejorar su nivel cultural. Los cursos de idiomas, dactilografía, computación, electricidad, etc., forman parte de esta categoría de educación. La participación de la juventud en la educación no formal responde, por una parte, a la imposibilidad de proseguir o culminar los estudios, y por la otra, incide la necesidad de completar la formación o adquirir habilidades específicas para el ejercicio de la actividad laboral. En efecto, el 28,9% señaló que realizó este tipo de estudio. La juventud urbana accede con más facilidad a estos cursos que la rural, de ahí que el porcentaje de la primera sea mayor al de esta última.
La información obtenida de los estudios realizados por la DGEEC denominados Juventud en cifras, concluye que las instituciones que se dedican a la educación no formal son las academias o instituciones de capacitación, las cuales absorben al 76,8% de la juventud que realizó un curso no formal; mientras que el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP), institución del sector público, absorbió a 7%, siguiendo a las anteriores en importancia. Este comportamiento se observa de igual modo en las zonas urbana y rural, y en la identificación de los egresados por sexo se observa una ligera diferencia a favor de los varones, aunque  los contrastes se acentúan en aquellos tipos de profesión reservados culturalmente a uno u otro sexo; las cantidades de los egresados son relativamente semejantes en los programas de formación profesional acelerada (dual y centros de colaboradores), empresarial y computación. Asimismo, el 51% de esta población afirma que el beneficio obtenido de estos cursos fue totalmente nulo, sin embargo el 30% expresa que gracias a tales cursos pudo conseguir un trabajo, esto favoreciendo en mayor medida al rango de 20 a 29 años de edad. Esta información revela el grado de utilidad de los cursos para la juventud, indicando que la mitad de ella no ha encontrado respuestas satisfactorias a sus expectativas, un dato a tener en cuenta para reorientar esta necesaria complementación educativa.
Además, las ONGs también destinan recursos a la capacitación de la fuerza laboral joven, en temas vinculados al fortalecimiento del liderazgo y la participación comunitaria, el desarrollo de comunidades, en la iniciativa para la creación de micro, pequeñas y medianas empresas, en el tema de género, voluntariado, entre otros. La oferta institucional va dirigida en su mayor parte para la franja de edad de 15 a 30-35 años, en un 43 % del total de proyectos analizados
, mientras que un 19% de dichos proyectos se dirige a la población de 12-13 a 17-22 años. Asimismo, de los fondos o recursos utilizados para financiar dichos proyectos, un 27% corresponde a fondos propios conjuntamente con cooperaciones internacionales, un 16% corresponde a fondos netamente de cooperantes externos, aunque existe un 30% que no se puede precisar su origen, debido a que no respondieron dicha pregunta.

Cabe señalar también que las relaciones entre la educación y el mercado de trabajo estarían generando para la juventud consecuencias disímiles, a lo cual se suma el hecho de que tanto la matrícula secundaria como la universitaria en el Paraguay son las más bajas de los países del MERCOSUR; y que esta situación de exclusión del sistema educativo es uno de los condicionamientos que incide aún más en la escasa calificación de la mano de obra a nivel nacional, pues su promedio educativo apenas llega a los seis años de instrucción formal
.

Es por ello que, en el marco de la Reforma Educativa emprendida en el año 1994, y conociendo el contexto nacional, en el cual las empresas requieren de recursos humanos polivalentes con suficiente creatividad, con capacidad de trabajar en equipo y de adaptarse a los constantes cambios, y poseedores de valores morales y éticos que garanticen un desempeño laboral eficiente, el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), ha diseñado y puesto en marcha la Reforma de la Educación Media, aún cuando exige una cierta gradualidad en su implementación, la cual se realiza entre los años 2002 y 2004, está siendo llevada a cabo a fin de corregir el problema de la baja adecuación del curriculum anterior para el desarrollo de los jóvenes en diversos  ámbitos de la vida, muy especialmente para los jóvenes que estudian en colegios del  interior del país y en contextos sociales de mayor pobreza. 

Asimismo, el sector público, con las autoridades asumidas en el periodo de gobierno iniciado en el año 2003, ha realizado acuerdos y firmado convenios a través del Ministerio de Hacienda y el Banco Central del Paraguay (BCP), con universidades públicas y privadas, a fin de que los estudiantes universitarios realicen pasantias laborales, con el objeto de promover la excelencia profesional en la gestión pública y en el servicio a la ciudadanía; y también para lograr la transparencia en la gestión pública. Asumiendo que el vínculo entre las instituciones de educación superior y el sector público es fundamental para la articulación entre el saber científico universitario y la gestión pública, y que el sector público paraguayo constituye un espacio adecuado para la capacitación de estudiantes universitarios, desarrollando programas, proyectos e iniciativas de integración entre las instituciones de educación superior y el sector público.

En este contexto, se destaca también la existencia de programas de becas, no solo en la Secretaría Técnica de Planificación (STP), sino también en el Vice Ministerio de la Juventud, en el Despacho de la Primera Dama, en la Municipalidad de Asunción, y en otras instituciones del área social, tendientes a capacitar a jóvenes, principalmente con estudios a nivel terciario, presentándose como una opción más de capacitación laboral para la población joven del país.

La descripción de esta realidad demuestra la necesidad de implementar y llevar adelante programas específicos para este grupo etario y que éstos incorporen efectivamente la perspectiva de la equidad de género, ya que, por ejemplo, es evidente, que las mujeres adolescentes se enfrentan a problemas particularmente difíciles y que deben ser abordados desde su especificidad.  Asimismo, los indicadores señalados evidencian la necesidad de urgentes cambios en la sociedad Paraguaya, que como lo habían expresado los jóvenes entrevistados en el estudio de exclusión social, la base sería la educación y capacitación de la población, como instrumento para enfrentar los desafíos del contexto socio-económico que le toca vivir. 

E.
Actores Clave [2-3 páginas]
Se considera que las Políticas de juventud son el conjunto de acciones que el Estado y la Sociedad dirige a los jóvenes, con el objetivo de mejorar su calidad de vida y asegurar su efectiva inserción social. El primer requisito para hablar de políticas de juventud es que exista el marco legal e institucional que permita llevarlas adelante; y en este contexto las políticas sociales destinadas al sector joven en el Paraguay tuvieron su promoción especial desde el inicio de la  democratización en el año 1989, y  hasta la fecha fueron impulsadas varias iniciativas desde el sector público destinadas a la juventud, aunque ninguna consiguió implementar un plan orgánico de alcance nacional y tampoco fue realizada alguna evaluación con respecto a la eficacia de las mismas.

Analizando la evolución de dichas iniciativas desde el año 1990, se observa que la Secretaría Técnica de Planificación (STP), dependiente de la Presidencia de la República, quien es la encargada de elaborar los programas y planes de desarrollo socio-económico del país, consideró dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social en 1990, en el tema de Desarrollo Social, un plan subsectorial que delineaba escuetamente, por un lado, la promoción de la niñez y la adolescencia, y por otro, la promoción de la juventud.
El Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) impulsó varias iniciativas para el sector joven, como la creación de centros de atención a la juventud ofreciendo algunos servicios sanitarios a los sectores más desfavorecidos. Además a través de la Dirección General de Bienestar Social publicó en 1992 una versión preliminar del Programa Nacional de Infancia y Adolescencia, documento que analizó la situación del sector, delimitando prioridades y proponiendo algunas líneas de acción. En este mismo marco institucional, en 1993 se editó un texto denominado «Pautas para una Política Nacional de Juventud". Estos textos, sobre la niñez y adolescencia, y sobre la juventud, enfatizaban el diagnóstico del tema, conteniendo poca integralidad en el sentido de relacionar con otras actividades institucionales dentro de una perspectiva más global.
También el MEC tuvo iniciativas como la conformación de un Consejo Nacional de la Juventud (CNJ),  que fue concretado en el año 1992, base de la creación en el año 1994, a través del Decreto Nº  5719 (que derogó la creación del CNJ), de una Subsecretaría de Estado de la Juventud o Vice Ministerio de la Juventud, teniendo como principal objetivo diseñar e implementar Políticas y Programas de Acción Social orientados a los y las jóvenes. Asimismo, con la asistencia técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el patrocinio del MEC, en el año 1995 fue convocado un Taller para la elaboración de un Plan Nacional de Juventud, del cual surgió dicho documento cuya ejecución estuvo programada para los años entre 1995 y 1998 con un enfoque eminentemente intersectorial, aunque no pudo mantener una estrategia operacional profundamente asociativa, de coordinación y cooperación recíproca entre las instituciones y organizaciones públicas y privadas.

El proceso de transición democrática, que fue puesto a prueba en marzo de 1999 ante un nuevo cambio de gobierno, tuvo a la juventud como protagonista decisiva a través de los movimientos de protesta ciudadana, exigiendo al Vice Ministerio de la Juventud un mayor protagonismo, lo cual también implicaba una profunda revisión de sus perspectivas institucionales. En este contexto, en julio de 1999, como resultado del proyecto Planificación del Desarrollo Sostenible (Plandes), ejecutado conjuntamente por la GTZ y STP, fue publicada una propuesta básica para el periodo 1999-2003, documento denominado Políticas Públicas de Juventud, cuyas conclusiones básicas señalaban que  las denominadas políticas relativas a la juventud en el Paraguay no contaban con una adecuada articulación, lo cual restaba eficacia y pertinencia desde la lógica de la problemática juvenil. Estas conclusiones son complementadas con el relevamiento realizado en documento sobre la Juventud y Exclusión social en Paraguay, citado anteriormente, dentro del cual se realizó un relevamiento de las entidades públicas y privadas cuyo ámbito de acción es el sector juvenil. Dicho documento concluye que “teniendo en cuenta las acciones actualmente en ejecución, no se puede hablar de políticas de juventud propiamente dichas,.. la oferta encontrada se limita a proyectos o programas fragmentarios, los cuales son llevados adelante en un 31,7% por organizaciones no gubernamentales... La Municipalidad de Asunción es la segunda institución que viene trabajando el tema de juventud, y ...solo el 17,5% de las ofertas encontradas están siendo ejecutadas por organismos gubernamentales, y se limitan a acciones y programas específicos”
.  

En este contexto, las instancias públicas han promulgado leyes vinculadas al tema juvenil como la ley de primer empleo, objeción de conciencia, expendio de bebidas alcohólicas, entre otros, también han elaborado planes nacionales orientados al sector infanto-adolescente y juvenil, principalmente en el tema salud, género, entre otros como desarrollo institucional y microempresas, violencia, trabajo infantil o niños/as trabajadores, desarrollo juvenil y programas de voluntariado; la mayoría de estos programas son financiados con recursos externos y un porcentaje determinado de contrapartida nacional.

Asimismo, se han establecido departamentos, divisiones, o comités juveniles, no solo en los gobiernos departamentales y locales (Gobernaciones y Municipios), sino también en los Partidos Políticos, e incluso a partir de la década de los `90 fueron creados Centros de Estudiantes en las instituciones educativas de enseñanza media, a fin de fomentar la conciencia cívica y política en los jóvenes. Cabe señalar que dichos centros fueron, desde décadas pasadas, una instancia política importante  en las diversas facultades de las dos principales universidades del país, la UNA y la UCA.

Además, en el Paraguay, aún cuando en términos legales se establezca la descentralización, aún no se ha logrado una descentralización efectiva, ya que tanto los gobiernos departamentales y locales (gobernaciones y/o municipios) no tienen el apoyo y la voluntad política necesarias, lo cual se evidencia en la falta de asignación presupuestaria real a fin de llevar a cabo programas y proyectos específicos, o para desarrollar sus actividades con cierta autonomía, y respondiendo a las necesidades y demandas de su población. En este sentido, es la Municipalidad de Asunción la que cuenta con ciertos recursos y capacidad, implementando de hecho una serie de programas, entre los cuales los orientados a empleo y participación juvenil, salud y violencia, son los que tienen un peso más significativo, aunque también lleva a cabo otras acciones orientadas al desarrollo juvenil y comunitario, salud sexual y reproductiva, cultura y arte, entre otros.

Asimismo, es importante destacar que, a partir de las crisis financieras iniciadas en el año 1995, las Cooperativas han surgido como entidades financieras de importancia en el sector financiero nacional. Y las mismas cuentan con los denominados Comités Juveniles, quienes tienen como función principal transmitir la cultura cooperativista a través de la formación y capacitación de los jóvenes en dicho aspecto.

Con respecto a las ONGs,  su ámbito de acción está vinculado a brindar capacitación y asesoramiento en temas puntuales como fortalecimiento de liderazgo, participación comunitaria, salud sexual y reproductiva, género, cultura y arte, así como voluntariado en general.  Mientras que, tanto las cooperaciones no reembolsables así como los préstamos provenientes de organismos internacionales se orientan a áreas relacionadas con programas de salud sexual y reproductiva, mejoramiento del servicio de salud descentralizado, salud materna; también en educación, principalmente respaldando y apoyando a la Reforma Educativa en gestión; así como a problemáticas específicas, en menor medida.

Es preciso señalar que, debido a la multiplicidad y dispersión de acciones en el tema de juventud, se realizaron varios intentos de concertación, incluso a nivel de gobierno departamental se ha establecido una Red de Secretarias de Juventud de las Gobernaciones, y a mediados de los años ’90, se conformó la Red de Juventud Paraguay, que empezó a accionar, y reúne actualmente a Casa de la Juventud, el Proyecto Joven de la FM Trinidad, el Centro de Información y Recursos para el Desarrollo (CIRD), el Movimiento de Objeción de Conciencia (MOC), el Movimiento por el Boleto Estudiantil (MOBE), entre otros, coordinando acciones con el Vice Ministerio de la Juventud y con las Secretarías de Juventudes de diferentes municipalidades y gobernaciones. Dicha red se plantea como principal objetivo el diseño de políticas de juventud y actualmente viene trabajando incipientemente en este sentido. También existe en el Paraguay una Coordinadora de Organizaciones Juveniles en la que participan la Juventud Obrera Cristiana, el Parlamento Joven, la Casa de la Juventud, Pastoral Juvenil Arquidiocesana, el movimiento salesiano Basta Ya, el Movimiento por el Boleto Estudiantil, la Organización de Niños y Adolescentes Trabajadores y Luna Nueva, entre otros. 

En el año 2001, a partir de la Mesa Nacional Interinstitucional de Concertación de Políticas Públicas de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil, y de consensos generados, se conformó el Comité Organizador Nacional integrado por la Coordinadora Nacional de la Juventud Cooperativista (CONAJUCOOP), Central General de Trabajadores (C.G.T.), Parlamento Joven, Cuerpo de Paz; Red de Secretarías de Juventud de Gobernaciones, Ministerio de Agricultura y Ganadería: Direcciones de Planificación, Género y Juventud Rural y Educación Agropecuaria; Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República, STP y Red CIDEM-SMPY/Comisión de las Comunidades Europeas, a instancias de la Unión de Profesionales y Empresarios Jóvenes del Paraguay (UPEJ) y el Vice Ministerio de la Juventud, con miras a la Cumbre Mundial de Empleo Juvenil realizada en Alejandria-Egipto en el año 2002. En este proceso, la UPEJ coordinó la realización de foros, conjuntamente con Núcleos Departamentales: público (Secretarías de Juventud de las Gobernaciones) y privado (Comités Juveniles de Cooperativas, Universidades) con el fin de discutir la empleabilidad y emprendibilidad juvenil y promover espacios de participación ciudadana descentralizados, articulando acciones consensuadas entre el Sector Público y la Sociedad Civil que favorezcan los lineamientos de políticas y estrategias a nivel departamental y nacional. El trabajo realizado implica trabajos de coordinación permanente, teniendo en cuenta la necesidad de vincular acciones entre diversas entidades del Sector Público y Privado. Un resumen de la conformación de la Red Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil puede observarse en el Anexo 3.

Sin embargo, cabe señalar que la mayoría de las acciones existentes, ya sean de organismos gubernamentales o de organizaciones de la sociedad civil, se caracterizan por ser parciales y focalizadas, aunque sin precisa coordinación, e incluso existe una tendencia a no definir expresamente el sujeto juvenil al cual se orientan los diversos programas y proyectos llevados a cabo por varias organizaciones y entidades.

Ante esta situación, el Vice Ministerio de la Juventud, a través de la ejecución del proyecto denominado  Plataforma de Juventud, con financiamiento de la GTZ, busca la concertación de las instancias de gobierno y de la sociedad civil a fin de lograr elaborar propuestas de políticas públicas de Juventud. Participan de dicha Plataforma, la Secretaría de la Juventud de la Municipalidad de Asunción, la Red de Secretarías de Juventud de Gobernaciones, la Red de Juventud Paraguay, la Secretaría de la Mujer, la STP, la UPEJ y el CIRD. 

Estas instancias de trabajo conjunto, aún cuando se encuentran trabajando en forma incipiente, son los primeros intentos de concertación entre diversas instancias y organizaciones que trabajan sobre la temática juvenil, el obstáculo principal que se debe superar es la falta de involucramiento de todas las instancias gubernamentales que tienen a su cargo la elaboración de políticas sociales, a fin de definir criterios, metas y objetivos con respecto a una Política Nacional para la Juventud que aborde los temas prioritarios de las demandas juveniles existentes.

F.
Marco Político de los Programas [4-5 páginas]

En el Paraguay  la población joven es importante, como se señala en todos los discursos en diversos ámbitos socio-políticos y económicos, lo cual motivó no solo la creación en el año 1994 de una SubSecretaría o Viceministerio de la Juventud dependiente del Ministerio de Educación y Cultura, sino también la promulgación de varias normas legales vinculadas a diversos temas, desde el establecimiento de la mayoría de edad, hasta la prohibición de expender bebidas alcohólicas a menores de edad; e  incluso se ha generado una discusión  pública con respecto a ordenanzas municipales que restringen el horario  de las actividades nocturnas, bajo la justificación de tratar de disminuir accidentes u otros problemas generados en dicho entorno.

Como se señaló anteriormente, a partir del año 1991, debido a una crisis política generada y superada, la juventud paraguaya ha asumido un rol protagonista decisivo a través de los movimientos de protesta ciudadana, y que ha cuestionado y puesto en revisión el rol a desempeñar por el Vice Ministerio de la Juventud. Una de dichas revisiones, tuvo como resultado la elaboración del documento sobre Políticas Públicas de Juventud, conteniendo no solo propuestas básicas para el periodo 1999-2003, sino también una evaluación de la situación existente hasta ese momento con respecto al sector joven. Se destacó la falta de una adecuada articulación de los programas y proyectos existentes, así como la falta de eficacia y pertinencia desde la lógica de la problemática juvenil, reflejándose incluso una dicotomía en cuanto a otras políticas públicas cuyas orientaciones estaban ligadas con el “control social” de los jóvenes “movilizados” o ligados a “problemas” que preocupan a la sociedad adulta. Además, se señalaba que dichas políticas vigentes, aún cuando tenían pretenciones universales (beneficiar a todos los jóvenes por igual), su aplicación excesivamente centralizada, solo favorecía a los principales centros urbanos y especialmente la capital del país, e incluso los criterios aplicados eran asistencialistas, a través de prácticas paternalistas y clientelistas, desde organismos públicos dirigidos por adultos, que en la práctica demostraban no estar interesados en contar con la participación de los propios jóvenes en su desarrollo efectivo.

Cabe destacar que las conclusiones del documento citado con respecto a las políticas públicas se mantienen vigentes hasta la actualidad, aún cuando en el Programa de Gobierno de las autoridades que asumieron el poder en el año 2003, así como en el documento actualizado de lucha contra la pobreza y desigualdad denominado ENREPD, elaborado por la Secretaría de Acción Social (SAS), y estudiado por el Gabinete Social de la Presidencia de la República, persiste el discurso sobre las reformas estructurales del Estado y la economía paraguaya, fomentando la participación juvenil como agentes propulsores del desarrollo comunitario.  Y se puede precisar que dentro del Programa del Gobierno actual, para el periodo 2003-2008
, el tema juventud no se encuentra específicamente señalado, aunque dentro de los denominados Ejes Programáticos, y en lo referente a la Revolución educativa para mejorar el capital humano, se hace referencia a las necesidades de la juventud paraguaya, proponiendo la firma de acuerdos, así como la creación de un Fondo Nacional de Juventud, recurriendo a la cooperación internacional, destinados a gobiernos locales para financiar ideas y proyectos productivos, culturales, deportivos y sociales de los jóvenes por medio de concursos públicos.

En este contexto, considerando que no existe una coordinación de políticas, programas y proyectos orientados a la población joven del país, en el presente informe se analizarán las políticas y/o programas llevados a cabo por diversas instituciones públicas y privadas, vinculados directamente al sector joven, en el ámbito laboral con respecto a las áreas de promoción e inserción en el mercado de trabajo (empleabilidad y emprendibilidad), formación y capacitación laboral, e incluso aquellos que indirectamente afectan a dicho sector, como los vinculados a la posibilidad de obtener financiamiento, y otros que podrían ser considerados complementarios, como aquellos vinculados al sector salud o al fomento de la participación ciudadana. Cabe señalar que los programas y proyectos recopilados, y que se encuentran detallados en el Anexo 4, no constituyen la totalidad de los recursos existentes en el país, ya que en el país no existe un registro acabado sobre las ONGs y otras entidades privadas que reciben y administran fondos de diversas organizaciones internacionales privadas, llevando a cabo programas y proyectos que escapan al control de las instituciones públicas encargadas de llevar a cabo el registro actualizado de los mismos, e incluso, los datos procesados corresponden a la revisión documental realizada, así como a la respuesta de las instituciones y organizaciones ante el requerimiento de dicha información para la realización del presente Informe País.

En el tema específico de las políticas orientadas al mercado laboral, la institución encargada de definir las mismas en el país es el MJT, la cual, dentro de los lineamientos de la política del Programa de Gobierno, se encuentra implementando políticas laborales cuyos ejes son los siguientes: Dialogo Social, Promoción del empleo, Formación y capacitación para la empleabilidad de la mano de obra, Modernización de la Administración del Trabajo, así como la Protección y defensa de los derechos fundamentales de los trabajadores. El Objetivo general de esta Política de Empleo consiste en Promover la competitividad de la producción nacional y mejorar las condiciones de empleabilidad de la fuerza de trabajo, en un marco de equidad social, reconociéndose un desplazamiento inusual del sector agrario hacia las ciudades, situación que se presenta en todo el territorio nacional. Mientras que los Objetivos específicos se vinculan a: Promover la generación de empleo, Formular e implementar políticas activas de empleo, Promover y favorecer el desarrollo de las capacidades y competencias de los trabajadores para mejorar su desempeño laboral y la competitividad de las empresas, Fortalecer los  servicios públicos de empleo para brindar orientación laboral, servicios de intermediación entre oferta y demanda de empleo, e información profesional.

En este sentido, es el  Viceministerio de Trabajo y Seguridad Social (VMTSS), dependiente del MJT, el que a través del Servicio Nacional de Empleo (SENADE)  desarrolla actividades de orientación laboral y ocupacional, capacitación e intermediación, pretendiendo favorecer la movilidad ocupacional de los trabajadores en el mercado de trabajo, así como en el ámbito de empresa, entre empresas y sectores productivos; facilitar la inserción laboral de aquellos grupos que tienen mayores dificultades en el mercado de trabajo; prevenir el desplazamiento de mano de obra, como consecuencia de la incorporación de nuevas tecnologías; y apoyar la creación de empleo productivo, en  especial micro y pequeñas empresas;                      

Asimismo, dicha dependencia se encuentra trabajando en la implementación de un Observatorio del Mercado de Trabajo, a nivel del MERCOSUR
, con la finalidad de generar la mayor  transparencia posible en el mercado de trabajo nacional,  facilitando  información útil,  confiable y  posible de ser compartida por los distintos actores sociales. Además, lejos de ser un referente académico, este Observatorio pretende  ser un instrumento de conocimiento permanente y actualizado de la dinámica laboral y ocupacional que sirva de referente a la investigación - acción en relación con la toma de decisiones por los actores que corresponda.

Con respecto a los Programas implementados y propuestos, se prioriza la Formación y capacitación para la empleabilidad de la mano de obra, por lo cual fue creado el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SNFCL), según Ley Nº 1652/2001, a fin de regular la formación y capacitación laboral de sus beneficiarios, determinando las pautas de participación y las responsabilidades de su órgano rector y de las instituciones de formación y capacitación, las formas de financiación y las demás funciones del sistema; con el objetivo general de incrementar la productividad y el ingreso de la población mediante la capacitación y la formación profesional en sus diversas modalidades, con el propósito de preparar y mejorar la calificación de los beneficiarios que requiera el país en todos los niveles ocupacionales y que la oferta de bienes y servicios sea competitiva y adecuada a un proceso de modernización y de reestructuración económica del Estado.

Actualmente el SNFCL funciona a través de la Unidad Ejecutora del Programa de Formación y Capacitación Laboral dependiente del MJT (UEP/PFCL/MJT), hasta tanto sean definidos su estructura y reglamentación pertinente; así como la operatividad del sistema se encuentra relacionado con la reestructuración del Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP). 

Las acciones de capacitación desde el Proyecto UEP/PFCL/MJT, financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), tiene como beneficiarios principales a jóvenes buscadores de su primer empleo,  microempresarios, personas desocupadas, pequeños productores rurales y trabajadores del sector formal.  Desde el SNPP se ha asistido a  trabajadores en diferentes áreas, de la cuales se destacan: Programa empresarial, Computación, Electricidad y Electrónica y Formación Acelerada; asimismo a través de Centros Colaboradores se ha brindado capacitación en Formación Dual, Refrigeración, Formación metodológica, Sistemas de Control y Empresarial.

La UEP/PFCL/MJT, de acuerdo a la Licitación Pública Nacional N° 01/04 de fecha 12 de marzo de 2.004, para la Contratación de Cursos de Capacitación Laboral, tiene por objetivo capacitar a través de los siguientes cursos: Cursos de capacitación para Pequeños Productores Rurales, Cursos de capacitación  para micro (hasta 4 dependientes) y pequeñas empresas (empleados entre 5 y 19), Cursos de capacitación para Jóvenes Desocupados, destinado a jóvenes de ambos sexos entre 14 y 25 años, que estén desocupados, con escasa o nula experiencia laboral, que provengan de hogares con bajos ingresos, y con un nivel educativo preferentemente no mayor a secundario incompleto, considerando que el objetivo es el de mejorar las condiciones de jóvenes que estén en situación de desventaja para obtener un  empleo en relación de dependencia, mediante su capacitación para el desempeño de una ocupación, la provisión de una experiencia práctica laboral en empresas (pasantía) y la orientación para la búsqueda de empleo. Asimismo se espera contribuir a promover que los beneficiarios continúen su educación formal o no formal.

Además, a fin de desarrollar acciones de formación y capacitación laboral, asistencia técnica y financiamiento a emprendedores micro y pequeños empresarios a nivel, trabajando conjuntamente con las instituciones afectadas, articulando programas, recursos materiales, humanos y financieros para su eficiente desarrollo, la UEP/PFCL/MJT ha firmado un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Central de Cooperativas del Area Nacional (CENCOPAN), el cual será implementado a partir del presente año 2004. 

Vice Ministerio de la Juventud-MEC: Esta institución cuya función principal está relacionada a la población joven se encuentra llevando a cabo el denominado Programa de Apoyo a la Juventud Paraguaya, contando con la cooperación técnica no reembolsable del BID y la GTZ, y cuyo cuyo objetivo es incrementar la capacidad del sector público y privado en la formulación de políticas y programas de Juventud, para que mejoren sus condiciones de vida, promuevan el ejercicio de sus deberes ciudadanos y la participación  de los mismos en el desarrollo. El período de vigencia del programa era inicialmente de 3 años, 2001- 2002, y fue prorrogado  hasta Setiembre de 2004. Dicho programa se focaliza principalmente en los Departamentos de Central y Canindeyú. También el Vice Ministerio se encuentra trabajando conjuntamente con organismos internacionales en el tema de inserción laboral de los jóvenes, por ejemplo los programas de la GTZ.

Asimismo, la Gobernación del Departamento Central conjuntamente con otros municipios como Limpio, Fernando de la Mora, Nueva Italia, Villeta, Ypacaraí, Ypané, contando con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), lleva a cabo el Programa  FOCREA (Fomento a la Creación de Microempresas), buscando incrementar las fuentes de empleo a través de la creación de microempresas y consolidación de las existentes, el cual se encuentra dirigido a Jóvenes, Mujeres, Trabajadores/as desempleados/as, Trabajadores/as que cuentan con un negocio y desean mejorarlo. 

Con respecto a los gobiernos locales, considerando que los municipios son la primera instancia de ejercicio de la ciudadanía, y que, dado el estado parcial de los procesos de descentralización, no se cuenta con los recursos institucionales, económicos, financieros y humanos para enfrentar un creciente abanico de demandas ciudadanas, es por ello que actualmente la Municipalidad de Asunción, no solo por estar en la capital Asunción, sino también por contar con mayores posibilidades de obtener recursos, se manifiesta como la propulsora de acciones en el ámbito juvenil. En materia de empleo y emprendibilidad juvenil, a través de sus diferentes áreas, ha desarrollado los siguientes programas: Feria de la Creatividad Joven en Asunción: Arte, Ciencia, Empresa, Ferias de la Solidaridad, Centro de Promoción y Desarrollo Empresarial de la Ciudad de Asunción, y la Oficina de Empleo, que es un espacio para vincular la oferta y la demanda laboral, proporcionando a quienes se acercan a sus servicios, asesoría y capacitación en elaboración de currículum vitae, en preparación de entrevistas laborales, orientación laboral. 

En el tema de capacitación y formación laboral, el MAG, a través de la Dirección de Educación Agraria (MAG-DEA), realiza programas de educación formal y no formal para la formación de bachilleres técnicos agrícolas, coordinando sus labores con instituciones públicas y privadas. Y como se señaló anteriormente, el MEC dentro del marco de la Reforma Educativa se encuentra implementando la Reforma de la Educación Media, diversificando la especialización del bachillerato; teniendo en cuenta que la implementación del bachillerato técnico, es concebida para dar respuesta a las demandas de los sectores económicos: Agro, Industrias y Servicios; a fin de desarrollar en los estudiantes las capacidades requeridas para adquirir las competencias laborales y transferirlas a nuevos contextos y exigencias de su vida profesional. Esta educación técnico profesional incorpora elementos como la tecnología de la información que permitirá a los/as jóvenes desarrollar competencias para la comunicación digital y brindará oportunidades para que estos/as puedan desenvolverse como usuarios en el aprendizaje experiencial en las diversas áreas del currículum; dentro de una perspectiva de género, y considerando también las denominadas áreas transversales a ser trabajadas en la Educación Media, como la educación para el desarrollo del pensamiento crítico y productivo, la educación ambiental y desarrollo sostenible, la educación democrática, y la educación familiar y desarrollo personal. Además, la vinculación con el ámbito laboral se refuerza en el penúltimo año de la educación media, donde en lo referente al Campo Laboral se incentiva la implementación de microemprendimientos acordes a intereses, habilidades y posibilidades de los alumnos, generando y fomentando la cultura emprendedora; a fin de que en el último año de la educación media pueda reforzar su proyección y emprendimiento, investigando las formas de acceso al campo laboral, así como el conocimiento de las diferentes carreras y profesiones existentes en nuestro país, reconociendo la importancia de las condiciones personales requeridas en la elección de una determinada carrera.

Merece especial mención en este ámbito, el trabajo desarrollado por la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción (UNA), cuyo objetivo principal es el promover el espíritu emprendedor en el proceso de formación universitaria, que induzca a la creación de empresas basadas en el conocimiento y al autoempleo integrados al tejido empresarial nacional y regional. Generar una cultura de cambio interno en las empresas a partir del fomento de la actitud emprendedora. Para ello lleva a cabo el Programa de Emprendedores, cuyos componentes son 6 proyectos específicos: el de Inserción institucional de la cultura emprendedora, la formación de la Red Nacional de Innovación, ciencia y tecnología (RENICYT), el Centro de Información para emprendedores, la Sensibilización a empresarios y sistema de pasantías, así como la Incubadora de empresas y la Bolsa de trabajo de universitarios emprendedores.

También cabe resaltar la existencia de programas de becas, una de las entidades que brindan dicha asistencia es la Secretaría de la Mujer, que conjuntamente con el Cuerpo de Paz y la UPEJ están implementando un programa de becas para mujeres jóvenes carenciadas. También, en el tema de apoyo a la educación formal, el Despacho de la Primera Dama en el actual período de gobierno (2003-2008), actuando conjuntamente con la Red Paraguaya de Desarrollo Humano (Repadeh), se encuentra implementando el programa Becas para Jóvenes Sobresalientes (ejecutado mediante la cooperación entre el Despacho de la Primera Dama de la Nación y la Universidad Americana), así como el Proyecto Beca Escolar, cuyo objetivo es fortalecer la formación integral educativa de niños paraguayos de escasos recursos económicos; para lo cual cuenta con la cooperación técnica de la Embajada de la República China de Taiwán
.
En cuanto al sector privado, se ha constituido como principal propulsor de la Empleabilidad y emprendibilidad juvenil la Unión de Profesionales y Empresarios Jóvenes del Paraguay (UPEJ), al constituirse desde el año 2001 como punto focal de la Red YES en Paraguay, fomentando la creación de la Red Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil, ha organizado Foros Departamentales no solamente con la finalidad de esbozar las estrategias a ser presentadas por el Paraguay en la Cumbre, sino también para fortalecer las organizaciones juveniles locales y desarrollar núcleos departamentales. Incluso ha llevado a cabo el Congreso Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil, con el objeto de promover la participación ciudadana en torno a la temática de empleabilidad y emprendibilidad juvenil, a fin de concertar estrategias para impulsar acciones interinstitucionales en dicha temática, proponiendo lineamientos generales para la elaboración de políticas públicas con respecto a los temas, conjugando esfuerzos para elaborar el Plan de Acción de la RED Y.E.S. Paraguay 2003 – 2004. Actualmente, se ha constituido la Red Nacional de Empleabilidad y Emprendibilidad Juvenil, cuyas acciones estratégicas para el periodo 2003-2004 se refieren a fomentar el diálogo con juventudes políticas y centrales sindicales, el diseño participativo e implementación del Programa Nacional de Emprendibilidad Juvenil, la realización del Concurso Nacional Joven Emprendedor/a, así como la concreción del presente Informe país sobre la situación del empleo juvenil.

Asimismo, existen varias ONGs que se encuentran implementando programas vinculados al tema de empleo juvenil entre los que se destacan los emprendimientos de la Fundación Paraguaya y el Programa Junior Achievement con respecto al fomento del emprendedorismo, juvenil tanto en el área urbana como rural, así como los Programas de la GTZ para la Inserción de jóvenes en el mercado laboral, realizando el trabajo conjunto con gobiernos locales y empresas privadas. También, el CIRD conjuntamente con organismos internacionales implementó el programa Empleo Joven.PY, a fin de contribuir al desarrollo y sostenibilidad de un modelo de capacitación e inserción laboral de jóvenes menos favorecidos basado en alianzas estratégicas entre sectores. También el Cuerpo de Paz, el Programa ProJoven e incluso la Unión de Industriales del Paraguay (UIP), llevan a cabo programas que se enmarcan dentro del fomento de la Empleabilidad y emprendibilidad juvenil, priorizando la capacitación de la mano de obra joven (Ver anexo 4).

Con respecto a los PROGRAMAS NO VINCULADOS A LA POLÍTICA (ver anexo 4.5), cabe mencionar lo siguiente:

Existen programas vinculados a promover el financiamiento de actividades productivas y emprendedoras a través de varias entidades como la Coonajucoop, la Fundación Enlace y el BCP, éste último con un programa de financiamiento a pequeñas y medianas empresas. 
Asimismo, otros programas relacionados corresponden al sector salud, dentro del cual el MSPyBS es la institución responsable de llevar a cabo la Política Nacional de Salud, y es uno de los miembros del Consejo Nacional de Salud Reproductiva del gobierno de Paraguay (GOP), que se encuentra formado por miembros del sector público y privado, así como de organismos de cooperación externa. En colaboración con agencias donantes y ministerios nacionales, el MSPyBS ha formado un grupo inter-agencial para una misión específica cuyo mandato es promover el acceso integral para asegurar la salud de la mujer a través de su ciclo completo de vida, implementando también el Plan Integral de Salud para niños, adolescentes y jóvenes; en cuyo marco varios organismos internacionales brindan su apoyo y asistencia técnico-financiera, como es el caso de la GTZ , cuya cooperación técnica no reembolsable al MSPyBS es a través del proyecto denominado Tesaira, de fomento a la salud integral del adolescente. También existen programas tendientes a brindar asistencia a menores en situación de riesgo, a  erradicar el trabajo infantil, a prevenir y Eliminar el Trabajo Infantil Doméstico (TID) en hogares de terceros, e incluso a prevenir y eliminar la explotación sexual Comercial de niños/as y adolescentes (ESCNA), llevados a cabo por varias entidades como la SAS, y en el plano internacional por la OIT-IPEC en el Paraguay.  Incluso puede señalarse que, contribuyen a mejorar la situación socio-económica del país, programas vinculados a la construcción de viviendas populares, así como aquellos orientados al desarrollo comunitario y a las inversiones sociales, y los que brindan apoyo a las familias campesinas, e incluso aquellos coordinados por el Ministerio de Hacienda con financiamiento internacional para el fomento de la  protección social y la recuperación económica del país.

Sin embargo, debido a la diversidad de programas y proyectos existentes en el país, y financiados por varios organismos internacionales, se presenta como necesaria la coordinación entre donantes, lo cual requiere un inestimable esfuerzo, y en primer lugar, la definición e implementación efectiva de la política pública vinculada al sector, en este caso a la juventud paraguaya. 

G.
Áreas Clave para la Acción [2-3 páginas]
El tema de la participación directa de la juventud en todas las fases de una política pública de juventud forma parte de los debates actuales respecto a la búsqueda de nuevos modelos de gerencia social en el ámbito gubernamental y en organizaciones privadas, que recogen varios documentos de análisis sobre la población joven, así como sobre las políticas sociales en Paraguay. 

En este sentido, la juventud paraguaya plantea demandas a los gobiernos tanto nacionales como departamentales y locales. Así, a los municipios, que es la instancia descentralizada más próxima a ella, los pedidos priorizados se refieren a programas de capacitación y fuentes de trabajo. Mientras que cuando la demanda se traslada al siguiente nivel de descentralización, las gobernaciones, dichas demandas se vuelven más generalizadas con respecto a que la instancia de gobierno realice “buenas obras” (principalmente de la juventud urbana), o “que ayude a los campesinos” (demanda más sentida por la juventud rural). Esto podría deberse a que la gobernación, no es algo directamente visible por la población (lo cual también implica cierto grado de inoperancia), por lo cual la juventud percibe dicha “lejanía institucional” de una  instancia de autoridad que podría desempeñar un rol más protagónico. Con respecto al gobierno central, la juventud solicita principalmente la creación de fuentes de trabajo, tanto a nivel urbano como rural, señalando que los gobernantes cumplan con su función, demanda que es más frecuentemente expresada por los varones, y entre éstos los más pobres. Tanto la inoperancia y la corrupción política por un lado, así como la recesión económica que afecta principalmente a los sectores productivos, son temas preocupantes para los/as jóvenes. En relación a las prioridades para el país se puede señalar que la percepción y/o valoración de  la juventud paraguaya  gira en torno a “más trabajo” y “menos corrupción” Entre las demandas insatisfechas “facilidades para estudiar” y “más trabajo e implementos (de trabajo)” aparecen como las más importantes para jóvenes residentes tanto en áreas urbanas como rurales, así como también para jóvenes pobre y no pobres. En este punto puede observarse una tendencia -sobre todo entre jóvenes pobres urbanos y en jóvenes rurales en general- a que las mujeres tengan una mayor tendencia a ubicar el estudio como primera prioridad insatisfecha, mientras que para los varones en todos los casos es el trabajo. 

Cabe destacar que el sistema de educación pública vigente responde más bien a criterios de una política social de tipo universalista, es decir, una política de servir a la población sin focalización o distinción entre segmentos o estratos más necesitados; lo cual genera, en la mayoría de los casos, mantener una subcobertura, excluyendo a los pobres de los beneficios del servicio educativo estatal, y beneficiando a los no pobres. Es así que la juventud paraguaya asiste, al inicio del nuevo milenio, con desorientaciones respecto a los resultados del régimen democrático, conjuntamente con un acrecentamiento de inquietudes, tanto a nivel particular como general. La preocupación de la juventud por lograr mejoras en materia educativa, ya sea ampliando el acceso a la educación secundaria como superior, sumado al reclamo de elevar la calidad educativa, aparece como una demanda exigente para las autoridades y actores sociales del país, tanto en el área urbana como en la rural. Sumado a esto, se observa la existencia de una importante brecha digital que, de no tomarse medidas correctivas en lo inmediato, provocará una agudización muy severa de sus consecuencias en el futuro, con importantes proyecciones económicas y sociales, impactando claramente en el desarrollo del capital humano. En este contexto, la inversión en educación es considerada como un elemento fundamental dentro de las estrategias de los países para luchar contra la pobreza porque contribuye de manera directa al desarrollo de tales capacidades y, por ende, en las habilidades de la población para adecuarse al reto de la competitividad y apertura de los mercados. Esta inversión, sin embargo, al no estar exenta de las restricciones macroeconómicas del gasto público, requiere ser ejecutada de manera eficiente y con la mayor incidencia e impacto sobre la población en situación de pobreza
.

Es por ello que los temas surgidos en la Declaración de la Cumbre Mundial del Empleo (YES 2002), son considerados claves para llevar adelante la definición de una política pública para, por y con los/las jóvenes, estas Seis “E” de la Red YES se refieren a la  Empleabilidad, la Creación de Empleo, la Equidad, el Espíritu emprendedor, el Ambiente Sustentable, y el Empoderamiento o la Responsabilidad Estratégica de los hacedores y tomadores de decisiones políticas. Seguidamente se sugieren algunas consideraciones al respecto:

1- Considerando estas demandas juveniles y la situación socio-económica del país, cuyo principal impacto se evidencia en el mercado laboral, la falta de una política pública definida y coordinada es un indicador de que la institución vinculada al sector joven del país, el Viceministerio de la Juventud, dependiente del MEC, debe lograr un empoderamiento efectivo, a fin de llevar adelante en forma eficiente y efectiva las funciones que le compete; trabajando coordinadamente con el MJT, como institución orientada a definir la Política Laboral del país. 

2- La Reforma Educativa se lleva a cabo con algunas dificultades, pero ya ha avanzado en definir dentro de la Educación Media el perfil del estudiante, emprendedor, util a la sociedad, y eficiente en el mercado laboral. Por lo cual, dentro del esquema del “learning by doing” (aprender haciendo), se deberían incrementar las pasantías laborales, no solo a nivel secundario, sino también a nivel de mandos medios y el terciario, dentro del cual ya se han realizado algunos avances incipientes, a partir del año 2004.

3- Un complemento a dicha educación formal, seria el fomento de la capacitación y formación laboral, por lo cual la puesta en vigencia del SFCL, y la reestructuración completa del SNPP, permitirá definir una política de capacitación de la mano de obra, que coadyuvaría a coordinar esfuerzos con los diversos programas existentes en las ONGs así como en el financiamiento de los organismos internacionales. 

4- En ambos temas señalados es importante la educación en valores, con el objeto de que el/la joven, además de incrementar su capital humano con habilidades determinadas, también se encuentre capacitado para fortalecer el capital social del país, tendiendo al crecimiento y desarrollo sostenible del mismo.

5- Considerando que el tema salud se encuentra entre las prioridades del actual programa de gobierno, y atendiendo que dicho sector cuenta con recursos externos así como asistencia técnica, se debería promocionar la formación de promotores de salud, a fin de que los/as jóvenes se conviertan en formador de formadores, como se señala en algunos proyectos específicos como los del Cuerpo de Paz, y el Proyecto Tesaira entre otros.

6- Asimismo, atendiendo que las soluciones de mediano y largo plazo se forjan a partir del presente, el fomento de la Empleabilidad requerirá encontrar nichos de mercado que posibiliten el trabajo joven, como es el caso de la realización de microemprendimientos y a través de las denominadas incubadoras de empresas, en sectores como el Ecoturismo, productos no tradicionales, como artesanías, voluntariado, entre otros.

7- En el actual contexto social y político paraguayo, el cumplimiento de las leyes y de las normas legales es limitado; e incluso a nivel institucional las relaciones se establecen, preferentemente, a partir de arreglos o vínculos informales. En tales condiciones, los incumplimientos legales se deben, en una medida importante, a la imposición de una de las partes afectadas ante la debilidad de la contraparte, o la impunidad  existente. Es por ello que la revisión del marco legal también es importante, considerando que el mercado laboral debe reducir sus rigideces, por lo cual el estudio y modificación de determinadas normas como la Ley de Primer empleo (Ley Nº 1980/2002), e incluso la modificación del sistema de seguridad social (tema que requiere de mayor tiempo para el estudio y consenso), permitirá que la población joven cuente con recursos legales para contribuir a la construcción de un mercado laboral más accesible y dinámico.

Como resumen es importante acotar lo señalado en la investigación realizada por la FNUAP-ADEPO
, considerando que “la emergencia del “aguinaldo demográfico” representa la oportunidad histórica, única e irrepetible, de fortalecer enormemente la formación del capital humano y social en los países de menor desarrollo. En el Paraguay el fenómeno asumirá, a partir de ahora y hasta mitad de siglo, una dimensión extraordinaria y pondrá al país y al Estado frente al desafío de transformar la opción pesimista en una alternativa positiva convirtiendo al capital humano en motor del desarrollo. Para ello, las principales inversiones tendrán que asegurar salud, educación, capacitación laboral, fuentes de trabajo y seguridad social a hombres y mujeres, en un marco de respeto a los derechos humanos”.

(c) Fuentes de información

Reuniones con el Grupo Asesor:

1. Viernes 27-agosto-2004

2. Viernes 3-setiembre-2004

BIBLIOGRAFÍA

· Aguilera A., N. Paraguay: El mercado laboral durante el periodo 1999-2002. OIT. Mayo, 2004

· ALADI, Secretaría General.  Plan Nacional de Desarrollo de la Sociedad de la Información en el Paraguay. Resumen Ejecutivo...

· ALADI/SEC/Estudio 157. La Brecha Digital y Sus Repercusiones en los Países Miembros de la ALADI.  La Brecha Digital En Paraguay. Brecha Digital 2001. 2003

· ANR (Asociación Nacional Republicana)-Partido Colorado. Programa de Gobierno 2003-2008. Agenda para un país mejor. Nicanor Duarte Frutos.

· Banco Central del Paraguay. Informes Económicos y Cuentas Nacionales. Varios números.

· Barrios, O. Dinámica Demográfica y Población Económicamente Activa. Revista Población y Desarrollo. Nº 25. Año XIV. Universidad Nacional de Asunción – Facultad de Ciencias Económicas (UNA-FCE). Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). Diciembre, 2003. San Lorenzo-Paraguay.

· Borda, D. La crisis del modelo y su impacto en el empleo en Paraguay. Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos (CPES). Revista Paraguaya de Sociología Nº 107. Año 37. Enero-Abril, 2000. 

· Carosini, L. Análisis de las políticas y programas sociales en el Paraguay. OIT-IPEC. 2004.

· Carosini, L. y Brizuela, M. Caracterización del mercado laboral paraguayo según el enfoque de los mercados segmentados e implicancias de política laboral. Revista de Análisis Economía & Sociedad 7. DGEEC. Año 3. Marzo, 2003. 

· CONACYT (Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología)-Presidencia de la República del Paraguay. Indicadores de Ciencia y Tecnología en Paraguay. Año 2001.

· Constitución Nacional del Paraguay. Junio 1992.

· Delvalle, J. Inequidades de género en la inserción laboral en Paraguay. Revista de Análisis Economía y Sociedad 4. DGEEC. Año 2. Junio, 2001.

· DGEEC. Estimación y Proyección de la Población Nacional y por Departamentos, según Area Urbana- Rural, Sexo y Grupos de Edad. 1996

· DGEEC. Principales Resultados del Censo 2002. Marzo 2003

· DGEEC. Revista Economía y Sociedad. Nº 7. Año 3. Marzo 2002

· Diario Ultima Hora. Proyecto Reforma Joven. Capacitación docente a distancia sobre la Reforma de la Educación Media. Año 2002.

· Dirección General de Estadísticas, Encuestas y Censos (DGEEC). Crecimiento de la población. Conceptos y Metodologías. Parte I y II. Revista de Análisis Economía y Sociedad 4 y 5. Año 2. Junio y Setiembre, 2001.

· Dutra, G. La Formación y la capacitación laboral: desafíos permanentes ante los requerimientos de empleo. Reflexiones y propuestas para el actual proceso paraguayo. CINTERFOR/OIT. Octubre, 2000. Asunción-Paraguay.

· FNUAP-ADEPO (Asociación Paraguaya de Estudios de Población). Paraguay: desafíos demográficos en el siglo XXI. Serie Población y Desarrollo. Volumen 2. Asunción, 2002

· Galeano, L. y Barrios, F. El rol de los actores sociales en la superación de la exclusión social: el caso de Paraguay. Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos (CPES). 1999. Asunción-Paraguay.

· Gatica, J. y Carrera, C. Mercado Laboral en Paraguay. ETM-OIT. 2002

· GTZ-CIRD (Centro de Información y Recursos para el Desarrollo). Demandas Juveniles. Proyecto Plataforma. Vice Ministerio de la Juventud. Ministerio de Educación y Cultura. Asunción, 2003.

· Ley Nº 1652/2000 Que Crea el Sistema de Formación y Capacitación Laboral.

· Ley Nº 1980/2002 de Primer Empleo.

· Ley Nº 213/1993 Código del Trabajo y modificaciones.

· Martínez, D. Políticas de Mercado de Trabajo en OCDE y en América Latina. Documento de Trabajo. OIT/Lima.1996

· Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. Organización Panamericana de la Salud (OPS). Plan Nacional de atención integral a la adolescencia 1997-2001. Año 1997. Asunción-Paraguay.

· Ministerio de Salud Pública, Programa Nacional de Control de SIDA/ITS. VIH/ ITS en poblaciones Centinela, Estudio de Prevalencia y Comportamiento en Embarazadas y Trabajadoras Sexuales. Paraguay, 2003. 

· Molinier, L. Características del empleo infanto-adolescente como marco para una propuesta de focalización. Revista de Análisis Economía y Sociedad 3. DGEEC. Año 2. Mayo, 2001.

· Municipalidad de Asunción. Boletín Estadístico Municipal. Edición Nº 13. 2001

· Palacios, G. Crecimiento demográfico y demandas sociales. Revista Población y Desarrollo. Nº 25. Año XIV. Universidad Nacional de Asunción – Facultad de Ciencias Económicas (UNA-FCE). Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). Diciembre, 2003. San Lorenzo-Paraguay.
· PNUD-Banco Mundial-Base IS. Juventud y exclusión social en Paraguay. 2002. 
· Red Yes – Paraguay. Documento de acciones conjuntas  entre los Partidos Políticos, la Pastoral de la Juventud de la Conferencia Episcopal Paraguaya y la Red YES Paraguay. 2003. 

· Red Yes – Paraguay. Informe Final sobre los Foros Departamentales y el Congreso Nacional de Emprendibilidad y Empleabilidad Juvenil . 2001. 
· Red Yes – Paraguay. Reporte País Paraguay sobre Empleo Juvenil. Setiembre, 2002. 

· Reporte País Paraguay sobre Empleo Juvenil. Red Y.E.S. Paraguay. Setiembre de 2.002.  

· Robles, M. “Pobreza y gasto público en educación en Paraguay”, en Revista Economía y Sociedad No. 3, DGEEC,marzo 2001

· Robles, M. Educación Publica Y Pobreza. DGEEC- MECOVI. Junio, 2000.

· Robles, M. El Empleo en Paraguay. Evidencia De las Encuestas de Hogares. Equipo Técnico Multidisciplinario (ETM) - Oficina Internacional del Trabajo (OIT) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. (PNUD)  Año 2002.

· Rodríguez, E. y Abad, J. Políticas Públicas de Juventud. Propuestas Básicas para el Periodo 1999-2003. Vice-Ministerio de la Juventud. Proyecto Plandes. Julio, 1999.

· Santander, H. El fenómeno migratorio interno en el Paraguay. Revista de Análisis Economía y Sociedad 2. DGEEC. Año 1. Diciembre, 2000.

· Secretaria de Acción Social (SAS)-PNUD/BID/Banco Mundial/OIT. Estrategia Nacional de Reducción de la Pobreza y la Desigualdad. Asunción-Paraguay. 2002

· Secretaría Técnica de Planificación (STP)-DGEEC. Los jóvenes y el Mercado laboral. Un análisis descriptivo. Setiembre, 1999.

· STP/DGEEC/GTZ/Congreso Nacional-Honorable Cámara de Senadores. Juventud en Cifras. Año 2003.

· STP/DGEEC/GTZ/Ministerio de Educación y Cultura/Vice-Ministerio de la Juventud. Juventud en Cifras. Proyecto Plandes. Año 2000.

· STP-DGEEC. Sector Informal. EIH 97/98.

· UNFPA (Fondo de la Población de las Naciones Unidas). Revista Joparé. Año 3. Número 13. Junio, 2003.

Páginas consultadas en Internet

www.dgeec.gov.py ; www.cadep.org.py ; www.bancomundial.org ; www.oit-ipec.org.pe ; www.gastosocial.org.py ; www.observatorio.net ; projects.takingitglobal.org/YES-Paraguay
ANEXOS

ANEXO 1:  EVOLUCION DEL MARCO LEGAL DE LAS DEFINICIONES DE 







“JOVEN”

Ley Nº 213/1993 Codigo del Trabajo

TITULO TERCERO: De los Contratos Especiales de Trabajo, 

CAPITULO I: Del Contrato de Aprendizaje

Artículo 105°.- Contrato de aprendizaje es aquel por el cual un aprendiz se obliga a prestar servicio a un empleador, a cambio de que éste le enseñe prácticamente, por sí o por otro, una profesión, arte u oficio, durante un tiempo deter​minado y le pague un salario que puede ser convencional. El monto en dinero efectivo no podrá ser inferior al 60% (sesenta por ciento) del salario mínimo. El aprendizaje podrá realizarse en el lugar de trabajo o en una institución especializa​da por cuenta del empleador, o bajo régi​men de aprendizaje dual.

Artículo 106°.- Podrán firmar contratos de aprendizaje los trabajadores que hayan cumplido la edad de dieciocho años, y respec​to de los menores de dicha edad, la capacidad se regirá por las disposi​ciones establecidas en este Código para la celebración de contratos de trabajo en general.

Artículo 117°.- Se aplicarán a los aprendices las disposiciones de este Código, acerca de jornadas de trabajo, pago de horas extraordinarias, descansos, vacaciones anuales remuneradas y trabajos de menores y mujeres, se aplicarán a los aprendices.

Artículo 118°.- El aprendizaje, la orientación profesional y el perfeccionamiento de los trabajadores adultos, serán objeto de regla​men​tación especial, dictada por el organismo adminis​trativo del trabajo, previa audiencia con las organi​zaciones de trabaja​do​res y empleadores especialmente intere​sados.

LEY N( 496/1994 PRIVATE 
    QUE MODIFICA, AMPLIA Y DEROGA ARTICULOS DE LA LEY 213/93, CODIGO DEL TRABAJO

"Art. 36.- Los menores que tengan más de doce años y menos de diez y ocho, podrán celebrar contrato de trabajo, con autorización. La misma podrá ser condicionada, limitada o revocada por el representante legal del menor.

En los casos en que se contratasen menores de dieciocho años para trabajar, deberán observarse las disposiciones del Código del Menor".

"Art. 119.- Los menores que no hayan cumplido quince años de edad no podrán trabajar en empresa industrial pública o privada o en sus dependencias, salvo lo establecido en el artículo siguiente".

"Art. 120.- Los menores de quince años pero mayores de doce podrán trabajar en las empresas en las que estén ocupados preferentemente miembros de la familia del empleador, siempre que por la naturaleza del trabajo o por las condiciones en las que se efectúe no sea peligroso para la vida, salud o moralidad de los menores. Exceptúase también el trabajo en escuelas profesionales, ya sean públicas o privadas, siempre que se realice con fines de formación profesional y sea aprobado y vigilado por la autoridad competente".

LEY  N° 1680/2001    CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Artículo  3°.-  DE LA PRESUNCION DE LA NIÑEZ,  ADOLESCENCIA O ADULTEZ.

En caso de duda sobre la edad de una persona, se presumirá cuanto sigue: 

a) entre niño o adolescente, la condición de niño; y

b) entre adolescente y adulto, la condición de adolescente.

Se entenderá por adulto la persona que haya cumplido dieciocho años y hasta alcanzar la mayoría de edad.

LEY  N° 1702/2001   QUE ESTABLECE EL ALCANCE DE LOS TERMINOS NIÑO, ADOLESCENTE Y MENOR ADULTO

Artículo 1º.-
A los efectos de la correcta interpretación y aplicación de las normas relativas a la niñez y a la adolescencia, establécese el alcance de los siguientes términos:

a) Niño: toda persona humana desde la concepción hasta los trece años de edad;

b) Adolescente: toda persona humana desde los catorce años hasta los diecisiete años de edad; y,

c) Menor Adulto: toda persona humana desde los dieciocho años hasta alcanzar la mayoría de edad.

Ley 1980/2002 de Primer empleo,  

Artículo 2°.-
Estarán sujetos a las disposiciones de esta Ley: 

a)
los jóvenes de quince a veintiocho años de edad;

LEY  N° 2.069/2003: QUE MODIFICA EL CODIGO CIVIL, EL CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS A LA MAYORIA DE EDAD

Artículo 1°.- º.- Modifícase el Artículo 36 de la Ley N° 1183/85 “Código Civil”, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 36.- La capacidad de hecho consiste en la aptitud legal de ejercer uno por sí mismo o por sí solo sus derechos. Este Código reputa plenamente capaz a todo ser humano que haya cumplido dieciocho años de edad y no haya sido declarado incapaz judicialmente”.

Artículo 2°.- Deróganse el inciso a) del Artículo 39 de la Ley N° 1183/85 “Código Civil” y el Artículo 7° de la Ley N° 1034/83 “Del Comerciante”.

Artículo 3°.- Modifícanse el Artículo 1° de la Ley N° 1702/01, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 1°.- A los efectos de la interpretación y aplicación de las normas relativas a la niñez y a la adolescencia, establécese el alcance de los siguientes términos:

a) Niño: Toda persona humana desde la concepción hasta cumplir los catorce años de edad;

b) Adolescente: Toda persona humana desde los catorce años hasta cumplir los dieciocho años de edad; y,

c) Mayor de edad: Toda persona humana desde los dieciocho años de edad.

Artículo 4°.- Modifícase el Artículo 2° de la Ley N° 1680/01 “Código de la Niñez y la Adolescencia”, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 2°.- En caso de duda sobre la edad de una persona, se presumirá cuanto sigue:

a) Entre niño y adolescente, la condición de niño; y,

b) Entre adolescente y mayor de edad, la condición de adolescente”.

Artículo 5°.- El término “niño” utilizado en la Constitución Nacional, se refiere a toda persona humana hasta cumplir los dieciocho años de edad.
Artículo 3°.- Modifícase el Artículo 1° de la Ley N° 1702/01, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 1°.- A los efectos de la interpretación y aplicación de la normas relativas a la niñez y a la adolescencia, establecese el alcance de los siguientes términos:

a) Niño: toda persona humana desde la concepción hasta los trece años de edad;

b) Adolescente: toda persona humana desde los catorce años hasta los diecisiete años de edad; y,

c) Mayor de edad: toda persona humana desde los dieciocho años de edad”.

Artículo 4°.- Modifícase el Artículo 2° de la Ley N° 1680/01 “Código de la Niñez y la Adolescencia” el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 2°.- En caso de duda sobre la edad de una persona, se presumirá cuanto sigue:

a) entre niño y adolescente, la condición de niño; y,

b) entre adolescente y mayor de edad, la condición de adolescente”.

Artículo 5°.- El término “niño” utilizado en la Constitución Nacional, se refiere a toda persona humana hasta cumplir los dieciocho años de edad.

Ley Nº 2169/2003: QUE ESTABLECE LA MAYORIA DE EDAD


Artículo 1°.- Modificase el Artículo 36 de la Ley N° 1183/85 “Código Civil”, el cual queda redactado de la siguiente manera:


“Art. 36.- La capacidad de hecho consiste en la aptitud legal de ejercer uno por sí mismo o por si solo sus derechos. Este Código reputa plenamente capaz a todo ser humano que haya cumplido dieciocho años de edad y no haya sido declarado incapaz judicialmente”.

Artículo 3°.- Modifícase el Artículo 1° de la Ley N° 1702/01, el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 1°.- A los efectos de la interpretación y aplicación de la normas relativas a la niñez y a la adolescencia, establecese el alcance de los siguientes términos:

a) Niño: toda persona humana desde la concepción hasta los trece años de edad;

b) Adolescente: toda persona humana desde los catorce años hasta los diecisiete años de edad; y,

c) Mayor de edad: toda persona humana desde los dieciocho años de edad”.

Artículo 4°.- Modifícase el Artículo 2° de la Ley N° 1680/01 “Código de la Niñez y la Adolescencia” el cual queda redactado de la siguiente manera:

“Art. 2°.- En caso de duda sobre la edad de una persona, se presumirá cuanto sigue:

a) entre niño y adolescente, la condición de niño; y,

b) entre adolescente y mayor de edad, la condición de adolescente”.

ANEXO 2

Las siguientes dos pirámides, correspondientes a las proyecciones de población para los años 2025 y 2050, permite verificar la metamorfosis que sufre dicha representación gráfica en los 50 años que transcurren desde 2000 y refleja la evolución de la estructura de la población que, aunque sigue creciendo en tamaño, va cambiando el peso de sus diferentes grupos de edad o generaciones y la proporción de varones y mujeres que la componen. Si en 2000 la pirámide presenta todavía una base ancha, con gran proporción de niños de cero a 14 años, e inclusive de adolescentes de 15 a 19, veinticinco años después esa base se reducirá notoriamente creciendo los estratos de edades intermedias y, si en la pirámide del año 2000 el ancho de las barras que representan a las personas de más de 65 años es reducido y el de las que sobrepasan los 80 años casi imperceptible, puede verse claramente que a partir de 2025 toman mayor dimensión, particularmente en 2050. Lo que se ve es, en definitiva, una población paraguaya envejecida pero no vieja, sino nueva, con diferente potencial y con nuevos desafíos.
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Los grupos de edad más jóvenes ( 0-14 años) constituyen 

aproximadamente el 38 por ciento de la población paraguaya, la 

población considerada joven ( 15-29 años ), representa el 26 por ciento. 

Comparando la distribución de la población total por sexo no existe 

diferencia significativa.
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Fuente: FNUAP-ADEPO. Paraguay: desafíos demográficos en el siglo XXI. Serie Población y Desarrollo. Volumen 2. Asunción, 2002
ANEXO 3

SECTOR PUBLICO

Ministerio de Justicia y Trabajo

Ministerio de Justicia y Trabajo - Oficina Regional de Alto Paraná

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SNFCL-MJT)

Secretaria Nacional de la Niñez y Adolescencia

Ministerio de Educación y Cultura - Vice Ministerio de la Juventud

Ministerio de Educación y Cultura – Dirección de Educación Permanente
Ministerio de Agricultura y Ganadería - Juventud Rural   -  Educación Agropecuaria Secretaría de la Mujer de la Presidencia de la República  

Secretaría Mujer, Juventud e Infancia de la Gobernación Central

Secretaría de Mujer y Juventud de la Gobernación de Itapua


Secretaría de Acción Social     

Ministerio de Industria y Comercio - CEPAE  

Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la República

Municipalidad de Asunción - Dirección de Juventud y Deportes, 

Red de Secretarios de Juventud de Gobernaciones

Secretaría de Juventud Gobernación de Caazapá

Secretaría de Juventud Gobernación de Alto Paraná

Secretaría de Juventud Gobernación de Ñeembucú

Secretaría de Juventud Gobernación de Misiones

Secretaría de Juventud Gobernación de Amambay

Secretaría de Juventud de la Gobernación de Concepción


Secretaría de Juventud de la Gobernación de Caaguazu

Secretaría de Juventud de la Gobernación de Canendiyú


Secretaría de Juventud de la Gobernación de Guairá


Secretaría de Juventud de la Gobernación de San Pedro

Secretaría de Juventud Gobernación de Villa Hayes

SECTOR PRIVADO

Confederación Paraguaya de Trabajadores, C.P.T.

Central Unitaria de Trabajadores, C.U.T. 

Cooperativa Universitaria Ltda.

Cooperativa San Cristóbal Ltda.

Cooperativa  Sagrados Corazones Ltda.
Unión de Profesionales y Empresarios Jóvenes del Paraguay  UPEJ

UPEJ – Filial Alto Paraná

Red de Jóvenes en torno al lago

Coordinadora Nacional de la Juventud Cooperativista , Coonajucoop

Parlamento Joven   

Asociación de Estudios de Población, ADEPO.

Central General de Trabajadores, C.G.T.   

Pro joven    

Corporación REMA

Comité Juvenil de Cooperativa Ycua Bolaños

Pastoral de la Juventud de Ñeembucú  

Comité Juvenil de Cooperativa San Juan Ltda.

Comisión Maria Victoria Poty, Amambay

Grupo Amanecer de Concepción

Fundación Kolping Coronel Oviedo

Comité Juvenil de Cooperativa Coopeduc Ltda.

Comité Juvenil Cooperativa San Pedro de Ycuamandiyú

Consejo Departamental Desarrollo Juvenil de Itapua

Asociación Rural de Jóvenes  

Asociación de Scouts del Paraguay

Consejo Nacional de Derechos Humanos (Conadeh)

COOPERANTES

Cuerpo de Paz  

Programa Naciones Unidas para el Desarrollo en Paraguay (PNUD)

Deutsche Gesellschaft fûr Technische Zusammenarbeit (GTZ)

Fundación Avina

Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

Comunidad Europea

Centro Cooperativo Sueco (SCC)

UNICEF
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